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II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia y Justicia

Corrección de errores de la Orden de 11 de junio de 2007, por la que se convocan
pruebas selectivas para ingresar en el Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Téc-
nicos Facultativos Superiores (Grupo A, Subgrupo A1), de la Administración Públi-
ca de la Comunidad Autónoma de Canarias, especialidad Geografía (B.O.C. nº 123,
de 20.6.07).

Corrección de errores de la Orden de 11 de junio de 2007, por la que se convocan
pruebas selectivas para ingresar en el Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Inge-
nieros y Arquitectos (Grupo A, Subgrupo A1), de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, especialidad Ingenieros de Minas (B.O.C. nº 123,
de 20.6.07).

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Orden de 19 de junio de 2007, por la que se resuelve la convocatoria para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, de un puesto de trabajo en esta Consejería,
efectuada por Orden de la Consejería de Presidencia y Justicia de 8 de mayo de 2007.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Orden de 19 de junio de 2007, por la que se resuelve la convocatoria para la provi-
sión, por el procedimiento de libre designación, del puesto de trabajo denominado
Jefe de Servicio de Secretariado de Órganos Colegiados y Apoyo al Director Ejecu-
tivo, convocado por Orden de la Consejería de Presidencia y Justicia de 25 de abril
de 2007 (B.O.C. nº 89, de 4.5.07).
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Consejería de Sanidad

Orden de 15 de junio de 2007, por la que se resuelve la convocatoria para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, de un puesto de trabajo en el Servicio Cana-
rio de la Salud, efectuada por Orden de la Consejería de Presidencia y Justicia de 22 de
marzo de 2007.

Orden de 21 de junio de 2007, por la que se resuelve la convocatoria para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, de un puesto de trabajo en el Servicio Cana-
rio de la Salud, efectuada por Orden de la Consejería de Presidencia y Justicia de 27 de
abril de 2007.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Economía y Hacienda

Orden de 22 de junio de 2007, por la que se amplía la dotación económica de la convo-
catoria de subvenciones prevista en el Programa de Apoyo a la Innovación de las Pequeñas
y Medianas Empresas “InnoEmpresa” para 2007 (B.O.C. nº 106, de 28.5.07).

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Orden de 26 de junio de 2007, por la que se otorga protección transitoria a la denomina-
ción Queso de Flor de Guía y Queso de Guía.

Orden de 26 de junio de 2007, por la que se revocan determinadas competencias atri-
buidas al Director General de Agricultura, y se delegan en la Directora General de De-
sarrollo Rural.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Orden de 19 de junio de 2007, por la que se corrige la Orden de 24 de mayo de 2007, que
aprueba las bases que han de regir en la concesión de subvenciones destinadas a la eje-
cución de objetivos de prevención y riesgo del Plan Integral del Menor en Canarias y se
efectúa la convocatoria para el año 2007 (B.O.C. nº 111, de 5.6.07).

Orden de 21 de junio de 2007, por la que se determina el monto económico que corres-
ponde a los Ayuntamientos canarios para la cofinanciación de las Prestaciones Básicas
de Servicios Sociales.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 25 de junio de 2007, por el que se hace públi-
ca la corrección de errores del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige
la licitación del concurso, procedimiento abierto, para la contratación conjunta de la re-
dacción del proyecto y ejecución de las obras de Vía litoral de Santa Cruz de Tenerife.
Tramo I. Fase A. Barranco Santos. Plaza de España (B.O.C. nº 88, de 3.5.07). 
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Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Anuncio por el que se hace pública la Orden de 24 de mayo de 2007, que adjudica
el concurso, procedimiento abierto, para la contratación del suministro y puesta en
marcha de seis vehículos recolectores-compactadores de residuos urbanos, cofinan-
ciado por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER). 

Anuncio por el que se hace pública la Orden de 24 de mayo de 2007, que adjudica
el concurso, procedimiento abierto, para la contratación del suministro y puesta en
marcha de un compactador de residuos para el Complejo Ambiental de Zurita, tér-
mino municipal de Puerto del Rosario (Fuerteventura), cofinanciado por el Fondo
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER). 

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Anuncio de 15 de junio de 2007, por el que se hace pública la adjudicación de la con-
tratación relativa a un suministro consistente en el arrendamiento y mantenimiento de
máquinas fotocopiadoras con diferentes funciones, para los servicios dependientes de la
Dirección General de Trabajo de esta Consejería, mediante concurso y procedimiento abier-
to, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 93.2 del Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas.

Administración Local

Ayuntamiento de Pájara (Fuerteventura)

Anuncio de 11 de junio de 2007, relativo al concurso, procedimiento abierto, para la ex-
plotación de Tanatorio Municipal de Morro Jable, mediante concesión administrativa.

Otros anuncios

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de
25 de junio de 2007, del Director, que hace pública otra de 25 de enero de 2007, recaída
en el expediente de desahucio administrativo nº 68/05, incoado a Dña. Rosa de Lima Ávi-
la Dorta, por imposible notificación.

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de
25 de junio de 2007, del Director, que hace pública otra de 10 de mayo de 2006, recaída
en el expediente de desahucio administrativo nº 10/06, incoado a Dña. María Candela-
ria Bolaños Díaz, por imposible notificación.

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de
25 de junio de 2007, del Director, que hace pública otra de 27 de abril de 2007, recaída
en el expediente de desahucio administrativo nº 22/06, incoado a D. Carmelo Suárez Saavedra,
en ignorado paradero.
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Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de
25 de junio de 2007, del Director, que hace pública otra de 12 de febrero de 2007, recaída
en el expediente de desahucio administrativo nº 44/06, incoado a Dña. María Elba Ál-
varez Díaz, por imposible notificación.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 21 de junio de 2007, por el que se notifica a D.
Juan Francisco Betancor Campos, la Resolución de 1 de marzo de 2007, que declara la
caducidad en el procedimiento de reintegro de la subvención que le fue concedida me-
diante Resolución de 30 de junio de 2003.

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 21 de junio de 2007, por el que se notifica a D.
Yenge Ould Mohamed, la Resolución de 1 de marzo de 2007, que declara la caducidad
en el procedimiento de reintegro de la subvención que le fue concedida mediante Reso-
lución de 30 de junio de 2003.

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 21 de junio de 2007, por el que se notifica a D. An-
tonio Jorge Toledo Hernández, la Resolución de 1 de marzo de 2007, que declara la ca-
ducidad en el procedimiento de reintegro de la subvención que le fue concedida mediante
Resolución de 30 de junio de 2003.

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 22 de junio de 2007, relativo a notificación de la
resolución que acuerda poner fin al procedimiento sancionador que en materia de pesca
marítima en aguas interiores ha sido incoado a D. Mauricio Chalarca López.- Expte. LP10/07.

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 22 de junio de 2007, sobre notificación de la Pro-
puesta de Resolución que formula el Instructor del procedimiento sancionador que en ma-
teria de pesca marítima en aguas interiores ha sido incoado a D. Jorán Robaina Suárez.-
Expte. LP35/07.

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 22 de junio de 2007, relativo a notificación de la
resolución que acuerda poner fin al procedimiento sancionador que en materia de pesca
marítima en aguas interiores ha sido incoado a D. Yeiso Juan Cabrera Márquez.- Expte.
LP86/07.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 13 de junio de 2007, del Director Ejecutivo, sobre notificación a D.
José Reina Suárez, de la Resolución de suspensión recaída en el expediente I.M. 1009/04.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 25 de junio de 2007, del Director Ejecutivo, sobre notificación a D.
André Pierre Guizien, interesado en el expediente nº 290-01-U.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 25 de junio de 2007, del Director Ejecutivo, sobre notificación a D.
Luciano Eloy Quintero Padrón, interesado en el expediente nº 1222/01-U.
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Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 25 de junio de 2007, del Director Ejecutivo, sobre notificación a D.
José Roberto Díaz Díaz, interesado en el expediente nº 1258/01-U.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 25 de junio de 2007, del Director Ejecutivo, sobre notificación a D.
Manuel Eleuterio Martín Martín, interesado en el expediente nº 1441/02-U.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 25 de junio de 2007, del Director Ejecutivo, sobre notificación a D.
Tomás Rojas Rodríguez, interesado en el expediente nº 46/04-U.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 25 de junio de 2007, del Director Ejecutivo, sobre notificación a D.
Antonio Jesús Afonso Gorrín, interesado en el expediente nº 904-05-U.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 25 de junio de 2007, del Director Ejecutivo, sobre notificación a D.
José Antonio Santos Negrín, interesado en el expediente nº 1078/06-U.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Anuncio por el que se hace pública la Orden de 22 de junio de 2007, que dispone la pu-
blicación de las ayudas y subvenciones concedidas por esta Consejería durante el primer
trimestre de 2007.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 29 de mayo de 2007, por el que
se somete a información pública el otorgamiento de la concesión de explotación deriva-
da del permiso de investigación Charco de San Francisco.- Expte. CDPI-149.

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Consejo Insular de Aguas de Fuerteventura.- Anuncio de 31 de mayo de 2007, relativo a
la solicitud de autorización de una Estación Depuradora de aguas residuales y vertido del
efluente como agua de riego en el ámbito del apartahotel Geranio Suites, en Caleta de
Fuste, término municipal de Antigua (Fuerteventura).

Cabildo Insular de La Palma

Consejo Insular de Aguas de La Palma.- Anuncio de 19 de junio de 2007, relativo a la
aprobación de la constitución de la Comunidad de Regantes de Puntallana, término mu-
nicipal de Puntallana.- Expte. nº LP-146.CRG.
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II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia 
y Justicia

1122 CORRECCIÓN de errores de la Orden de 11
de junio de 2007, por la que se convocan prue-
bas selectivas para ingresar en el Cuerpo Su-

perior Facultativo, Escala de Técnicos Fa-
cultativos Superiores (Grupo A, Subgrupo A1),
de la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, especialidad
Geografía (B.O.C. nº 123, de 20.6.07).

Advertido error material en el texto remitido pa-
ra la publicación de la citada Orden, inserta en el Bo-
letín Oficial de Canarias nº 123, de 20 de junio de

Cabildo Insular de Tenerife 

Anuncio de 19 de junio de 2007, por el que se hace pública la Resolución de 15 de junio
de 2007, relativa al trámite de información pública en el expediente para la declaración
de Bien de Interés Cultural, con categoría de Monumento, a favor del inmueble conoci-
do por Casa Miranda, sito en el término municipal de Puerto de la Cruz.

Anuncio de 27 de junio de 2007, relativo a la aprobación inicial del Plan Territorial Par-
cial de Ordenación del Complejo Ambiental de Tratamiento Integral de Residuos de la
isla de Tenerife.

Anuncio de 27 de junio de 2007, relativo a la aprobación inicial del Plan Territorial Es-
pecial de Ordenación de Residuos de la isla de Tenerife.

Ayuntamiento de Arrecife (Lanzarote)

Anuncio de 10 de mayo de 2007, relativo a la aprobación definitiva del Estudio de De-
talle referente a las manzanas C-4 y C-5 del Plan Parcial Sector 9, presentado por Resi-
dencial Medular, S.L.

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 22 de junio de 2007, que dis-
pone la publicación de la remisión al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº
3 de Santa Cruz de Tenerife, del expediente administrativo del recurso contra la Re-
solución de la Comisión Permanente de la Comisión de Doctorado de la Universi-
dad de La Laguna de 23 de marzo de 2007, por la que se deniega la admisión de Pro-
yecto de Tesis Doctoral y emplaza a los interesados en el recurso 555/2007,
Procedimiento Ordinario.

Juzgado de Primera Instancia nº 1 de Arona

Edicto de 19 de junio de 2007, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio ordinario nº 0000490/2004.
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2007, que hacía pública la convocatoria de pruebas
selectivas para ingresar en el Cuerpo Superior Facultativo,
Escala de Técnicos Facultativos Superiores (Grupo
A, Subgrupo A1), especialidad Geografía, se proce-
de a la corrección del mismo en el siguiente sentido:

Primero.- En la base 2.1.e) de la citada Orden
donde dice:

“No haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Adminis-
traciones Públicas o de los órganos constitucionales
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni
hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-
pleos o cargos públicos por resolución judicial, pa-
ra el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o pa-
ra ejercer funciones similares a las que desempeñaban
en el caso del personal laboral, en el que hubiese si-
do separado o inhabilitado. En el caso de ser nacio-
nal de otro Estado, hallarse inhabilitado o en situa-
ción equivalente ni haber sido sometido a sanción
disciplinaria o equivalente que impida, en su Esta-
do, en los mismos términos el acceso al empleo pú-
blico.”

Debe decir:

“No haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Adminis-
traciones Públicas o de los órganos constitucionales
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni
hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-
pleos o cargos públicos por resolución judicial, pa-
ra el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o pa-
ra ejercer funciones similares a las que desempeñaban
en el caso del personal laboral, en el que hubiese si-
do separado o inhabilitado. En el caso de ser nacio-
nal de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en si-
tuación equivalente ni haber sido sometido a sanción
disciplinaria o equivalente que impida, en su Esta-
do, en los mismos términos el acceso al empleo pú-
blico.”

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de junio de 2007.

EL CONSEJERO DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA

en funciones,
José Miguel Ruano León.

1123 CORRECCIÓN de errores de la Orden de 11
de junio de 2007, por la que se convocan prue-
bas selectivas para ingresar en el Cuerpo Su-
perior Facultativo, Escala de Ingenieros y Ar-
quitectos (Grupo A, Subgrupo A1), de la

Administración Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Canarias, especialidad Ingenieros
de Minas (B.O.C. nº 123, de 20.6.07).

Advertido error material en el texto remitido pa-
ra la publicación de la citada Orden, inserta en el Bo-
letín Oficial de Canarias nº 123, de 20 de junio de
2007, que hacía pública la convocatoria de pruebas
selectivas para ingresar en el Cuerpo Superior Facultativo,
Escala de Ingenieros y Arquitectos (Grupo A, Sub-
grupo A1), especialidad Ingenieros de Minas, se pro-
cede a la corrección del mismo en el siguiente sen-
tido:

Primero.- En la base 2.1.e) de la citada Orden
donde dice:

“No haber sido separado mediante expedien-
te disciplinario del servicio de cualquiera de las
Administraciones Públicas o de los órganos cons-
titucionales o estatutarios de las Comunidades Au-
tónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o
especial para empleos o cargos públicos por re-
solución judicial, para el acceso al cuerpo o es-
cala de funcionario, o para ejercer funciones si-
milares a las que desempeñaban en el caso del
personal laboral, en el que hubiese sido separa-
do o inhabilitado. En el caso de ser nacional de
otro Estado, hallarse inhabilitado o en situación
equivalente ni haber sido sometido a sanción
disciplinaria o equivalente que impida, en su Es-
tado, en los mismos términos el acceso al empleo
público.”

debe decir:

“No haber sido separado mediante expediente
disciplinario del servicio de cualquiera de las Ad-
ministraciones Públicas o de los órganos consti-
tucionales o estatutarios de las Comunidades Au-
tónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o
especial para empleos o cargos públicos por re-
solución judicial, para el acceso al cuerpo o es-
cala de funcionario, o para ejercer funciones si-
milares a las que desempeñaban en el caso del
personal laboral, en el que hubiese sido separado
o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro
Estado, no hallarse inhabilitado o en situación
equivalente ni haber sido sometido a sanción dis-
ciplinaria o equivalente que impida, en su Esta-
do, en los mismos términos el acceso al empleo
público.”

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de junio de 2007.

EL CONSEJERO DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA

en funciones,
José Miguel Ruano León.
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Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

1124 ORDEN de 19 de junio de 2007, por la que se
resuelve la convocatoria para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, de
un puesto de trabajo en esta Consejería, efec-
tuada por Orden de la Consejería de Presidencia
y Justicia de 8 de mayo de 2007.

Visto el expediente correspondiente a la provisión
de un puesto de trabajo en este Departamento y te-
niendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Orden de 8 de mayo de 2007,
de la Consejería de Presidencia y Justicia, se convo-
ca, por el procedimiento de libre designación, la pro-
visión de un puesto de trabajo en la Consejería de Edu-
cación, Cultura y Deportes (B.O.C. nº 96, de 14 de
marzo), denominado “Secretario/a de Dirección” en
la Dirección General de Deportes, con nº R.P.T.
15835.

Segundo.- Visto el informe de fecha 12 de junio
de 2007, evacuado por la Dirección General de la Fun-
ción Pública, de conformidad con la base quinta de
la citada convocatoria.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- De conformidad con lo establecido en
el artículo 78.3 y 78.4 de la Ley Territorial 2/1987,
de 30 de marzo, de la Función Pública Canaria (B.O.C.
nº 40, de 3 de abril) y en los artículos 17 y 21 del De-
creto 48/1998, de 17 de abril, por el que se regula la
provisión de puestos de trabajo del personal funcio-
nario de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Canarias (B.O.C. nº 53, de 1 de mayo).

Segundo.- Observado debidamente el procedi-
miento legalmente establecido en los artículos 18, 19,
20 y 21 del Decreto 48/1998, de 17 de abril, anteriormente
citado (B.O.C. nº 53, de 1 de mayo) y teniendo en
cuenta las circunstancias y méritos que concurren en
las solicitudes.

En virtud de la competencia que se me atribuye
por el artículo 29.1.c) de la Ley Territorial 14/1990,
de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas de Canarias (B.O.C. nº 96, de 1
de agosto) y de acuerdo con la base sexta de la con-
vocatoria,

D I S P O N G O:

Primero.- Designar a la funcionaria que se rela-
ciona a continuación, en la que concurren todos los

requisitos y especificaciones exigidos en la convo-
catoria, para el desempeño del siguiente puesto de tra-
bajo: 

NOMBRE Y APELLIDOS: Elena Victoria Pérez Oramas.
D.N.I.: 42.093.344-D.
CENTRO DIRECTIVO: Dirección General de Deportes.
UNIDAD: Puestos de Apoyo al Director General.
NÚMERO DEL PUESTO: 15835.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Secretario/a de Dirección.
FUNCIONES DEL PUESTO: apoyo material al Director General.
NIVEL: 18.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 26,00.
VÍNCULO: funcionario de carrera.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: indistinta.
GRUPO: D.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: Cuerpo Auxiliar.
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria.

Segundo.- La funcionaria designada cesará en su
actual puesto de trabajo en el plazo de tres días há-
biles contados desde el siguiente al de la publicación
de esta Orden en el Boletín Oficial de Canarias, y ha-
brá de tomar posesión en igual plazo contado desde
el día siguiente al del cese, si el puesto de trabajo
desempeñado radica en la misma isla que la del des-
tino obtenido o de un mes si radica fuera de ella o
comporta el reingreso al servicio activo. 

Tercero.- Proceder a su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso potestati-
vo de reposición ante el Consejero de Educación,
Cultura y Deportes, en el plazo de un mes a con-
tar desde el día siguiente al de su publicación, o bien
directamente cabe interponer recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Santa Cruz de Tenerife, en el pla-
zo de dos meses a contar desde el día siguiente al
de la publicación de esta Orden, significándole que
en caso de interponer recurso potestativo de repo-
sición, no podrá acudir a la vía contencioso-admi-
nistrativa hasta que aquél sea resuelto expresa-
mente o desestimado por silencio administrativo en
el plazo de un mes a contar desde que hubiera si-
do interpuesto el citado recurso. Todo ello sin per-
juicio de cualquier otro recurso que se estime opor-
tuno interponer.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de junio de 2007.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES 

en funciones,
Isaac Cristóbal Godoy Delgado.
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Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

1125 ORDEN de 19 de junio de 2007, por la que se
resuelve la convocatoria para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, del
puesto de trabajo denominado Jefe de Servi-
cio de Secretariado de Órganos Colegiados y
Apoyo al Director Ejecutivo, convocado por
Orden de la Consejería de Presidencia y Jus-
ticia de 25 de abril de 2007 (B.O.C. nº 89, de
4.5.07).

Efectuada la convocatoria pública mediante Or-
den de la Consejería de Presidencia y Justicia, de 25
de abril de 2007 (B.O.C. nº 89, de 4 de mayo), para
la provisión, por el procedimiento de libre designa-
ción, del puesto de trabajo denominado Jefe de Ser-
vicio de Secretariado de Órganos Colegiados y Apo-
yo al Director Ejecutivo, nº R.P.T. 18785, en la
Unidad Administrativa de Secretariado de Órganos
Colegiados de la Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural.

Vistos los informes de la Dirección General de la
Función Pública y de la Agencia de Protección del
Medio Urbano y Natural, evacuados por sus titula-
res conforme dispone el artículo 20 del Decreto
48/1998, de 17 de abril, por el que se regula la pro-
visión de puestos de trabajo del personal funciona-
rio de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias.

Teniendo presente las circunstancias y méritos
que concurren en la solicitante, esta Consejería, de
acuerdo con la base sexta de la convocatoria, y en uso
de la competencia que tiene atribuida por el artícu-
lo 29.1.c) de la Ley Territorial 14/1990, de 26 de ju-
lio, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas Canarias,

R E S U E L V E:

Primero.- Designar a la funcionaria que a conti-
nuación se indica para el desempeño del puesto de
trabajo en la Agencia de Protección del Medio Ur-
bano y Natural que igualmente se detalla:

NOMBRE Y APELLIDOS: Dña. Carlota Pérez Miranda.
D.N.I.: 45.455.145-S.
CENTRO DIRECTIVO: Agencia de Protección del Medio Ur-
bano y Natural.
UNIDAD: Secretariado de Órganos Colegiados.
NÚMERO R.P.T.: 18785.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Jefe de Servicio de Secre-
tariado de Órganos Colegiados y Apoyo al Director Ejecutivo.
NIVEL: 28.

PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 75.
VÍNCULO: funcionario de carrera.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: APC.
GRUPO: A.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: A111 (Escala de Admi-
nistradores Generales).
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Santa Cruz de Tenerife.

Segundo.- La funcionaria designada cesará en su
actual puesto de trabajo en el plazo de tres días, con-
tados desde el siguiente a la publicación de esta Or-
den, y habrá de tomar posesión en igual plazo si re-
side en la isla, o en un mes si reside fuera de ella, contado
desde le día siguiente al del cese.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, contados a
partir del día siguiente a su publicación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo correspon-
diente, o ante el Juzgado del mismo orden en cuya
circunscripción tenga el domicilio el demandante, a
su elección, o bien a criterio del interesado, interpo-
ner en vía administrativa recurso potestativo de re-
posición ante esta Consejería en el plazo de un mes
a partir del día siguiente a que tenga lugar su publi-
cación en los términos previstos los artículos 116 y
117, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de junio de 2007.

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE 
Y ORDENACIÓN TERRITORIAL

en funciones,
Domingo Berriel Martínez.

Consejería de Sanidad

1126 ORDEN de 15 de junio de 2007, por la que se
resuelve la convocatoria para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, de
un puesto de trabajo en el Servicio Canario
de la Salud, efectuada por Orden de la Con-
sejería de Presidencia y Justicia de 22 de mar-
zo de 2007.

Efectuada convocatoria pública mediante Orden
de la Consejería de Presidencia y Justicia de 22 de
marzo de 2007, para la provisión, por el procedimiento
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de libre designación, de un puesto de trabajo en el
Servicio Canario de la Salud.

Visto el informe evacuado por la Dirección Ge-
neral de la Función Pública, de acuerdo con la base
quinta de la convocatoria.

Visto el informe de la Dirección del Servicio Ca-
nario de la Salud a la que está adscrito el puesto ob-
jeto de la convocatoria, conforme a lo dispuesto en
el artículo 20 del Decreto 48/1998, de 17 de abril, por
el que se regula la provisión de puestos de trabajo del
personal funcionario de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

Teniendo en cuenta las circunstancias y méritos
que concurren en los aspirantes presentados, de con-
formidad con la base sexta de la convocatoria, en uso
de las competencias que tengo atribuidas por el ar-
tículo 29.1.c) de la Ley Territorial 14/1990, de 26 de
julio, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas de Canarias,

D I S P O N G O:

Primero.- Designar al funcionario D. Santiago
Miguel Rodríguez Hernández, con D.N.I. 42.772.051,
para desempeñar el siguiente puesto:

CENTRO DIRECTIVO: Secretaría General.
UNIDAD: Régimen Interior y Asuntos Generales.
NÚMERO DEL PUESTO: 25918.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Jefe Servicio Régimen In-
terior y Asuntos Generales. 
NIVEL: 28.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 75.
VÍNCULO: funcionario.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Comunidad Autó-
noma de Canarias.
GRUPO: A.
CUERPO/ESCALA: A111/A224 (Escala de Administradores
Generales/Escala de Técnicos Facultativos Superiores). 
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria.

Segundo.- El funcionario designado cesará en su
actual puesto de trabajo en el plazo de tres días con-
tados desde el siguiente al de la publicación de la pre-
sente Orden en el Boletín Oficial de Canarias, y to-
mará posesión en igual plazo si reside en la misma
isla, o en un mes si reside fuera de ella, contado des-
de el día siguiente al del cese.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe recurso contencioso-administrati-
vo, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente a su notificación, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Las Palmas de Gran

Canaria, o ante aquel en cuya circunscripción tenga
su domicilio el recurrente, o bien, a criterio del inte-
resado, interponer, en vía administrativa, recurso po-
testativo de reposición ante esta Consejería en el pla-
zo de un mes a partir del día siguiente a que tenga
lugar su notificación, en los términos establecidos en
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro.

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de junio de 2007.

LA CONSEJERA
DE SANIDAD 
en funciones,

María del Mar Julios Reyes.

1127 ORDEN de 21 de junio de 2007, por la que se
resuelve la convocatoria para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, de
un puesto de trabajo en el Servicio Canario
de la Salud, efectuada por Orden de la Con-
sejería de Presidencia y Justicia de 27 de abril
de 2007.

Efectuada convocatoria pública mediante Orden
de la Consejería de Presidencia y Justicia de 27 de
abril de 2007, para la provisión, por el procedimiento
de libre designación, de un puesto de trabajo en el
Servicio Canario de la Salud.

Visto el informe evacuado por la Dirección Ge-
neral de la Función Pública, de acuerdo con la base
quinta de la convocatoria.

Visto el informe de la Dirección del Servicio Ca-
nario de la Salud a la que está adscrito el puesto ob-
jeto de la convocatoria, conforme a lo dispuesto en
el artículo 20 del Decreto 48/1998, de 17 de abril, por
el que se regula la provisión de puestos de trabajo del
personal funcionario de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

Teniendo en cuenta las circunstancias y méritos
que concurren en los aspirantes presentados, de con-
formidad con la base sexta de la convocatoria, en uso
de las competencias que tengo atribuidas por el ar-
tículo 29.1.c) de la Ley Territorial 14/1990, de 26 de
julio, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas de Canarias,
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D I S P O N G O:

Primero.- Designar al funcionario D. Rafael de Fran-
cisco Concepción, con D.N.I. 42.876.737 E, para
desempeñar el siguiente puesto:

CENTRO DIRECTIVO: Dirección General de Recursos Humanos. 
UNIDAD: Unidad de Apoyo.
NÚMERO DEL PUESTO: 10234410.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: puesto singularizado.
FUNCIONES: apoyo y asesoramiento jurídico a la Dirección Ge-
neral. 
NIVEL: 28.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 75.
VÍNCULO: funcionario.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Comunidad Autó-
noma de Canarias.
GRUPO: A.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: A111 (Escala de Admi-
nistradores Generales). 
MÉRITOS PREFERENTES: Licenciado/a en Derecho.
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria.

Segundo.- El funcionario designado cesará en
su actual puesto de trabajo en el plazo de tres días
contados desde el siguiente al de la publicación
de la presente Orden en el Boletín Oficial de Ca-
narias, y tomará posesión en igual plazo si resi-
de en la misma isla, o en un mes si reside fuera
de ella, contado desde el día siguiente al del ce-
se.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe recurso contencioso-admi-
nistrativo, en el plazo de dos meses contados a par-
tir del día siguiente a su notificación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo de Las
Palmas de Gran Canaria, o ante aquel en cuya cir-
cunscripción tenga su domicilio el recurrente, o
bien, a criterio del interesado, interponer, en vía
administrativa, recurso potestativo de reposición
ante esta Consejería en el plazo de un mes a par-
tir del día siguiente a que tenga lugar su notifica-
ción, en los términos establecidos en los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro.

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de junio de 2007.

LA CONSEJERA
DE SANIDAD 
en funciones,

María del Mar Julios Reyes.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Economía 
y Hacienda

1128 ORDEN de 22 de junio de 2007, por la que se
amplía la dotación económica de la convoca-
toria de subvenciones prevista en el Progra-
ma de Apoyo a la Innovación de las Pequeñas
y Medianas Empresas “InnoEmpresa” para 2007
(B.O.C. nº 106, de 28.5.07).

Por Orden de este Departamento de 22 de mayo
de 2007, se procedió a convocar subvenciones pre-
vistas en el Programa de Apoyo a la Innovación de
las Pequeñas y Medianas Empresas “InnoEmpresa”
para 2007 (B.O.C. nº 106, de 28.5.07).

En la base segunda de dicha convocatoria se es-
tablecía que la financiación de estas subvenciones se
hacía con cargo a la aplicación presupuestaria
10.09.612H 770.00 con proyecto de inversión 01710101,
por un importe de novecientos veintiún mil seis-
cientos cincuenta y seis euros con ochenta y un cén-
timos (921.656,81euros) con cofinanciación de la
Administración General del Estado y, en su caso, de
la Unión Europea a través de los Programas Opera-
tivos FEDER 2007-2013.

Teniendo en cuenta que se cumple con lo establecido
en el segundo párrafo de la base segunda de la men-
cionada convocatoria.

La ampliación de dotación económica que se pre-
tende, no afecta al régimen de concurrencia de la con-
vocatoria de subvenciones regulada por la citada Or-
den de 22 de mayo de 2007, y, por tanto, no se
encuentra dentro de las modificaciones aludidas en
el último párrafo del apartado 1 del artículo 10 del
Decreto 337/1997,

R E S U E L V O:

Primero.- Ampliar la dotación económica señala-
da en la base segunda de la Orden de 22 de mayo de
2007, en tres millones doscientas seis mil ochocien-
tos veinte euros con veinticinco céntimos (3.206.820,25
euros), con cargo a la aplicación presupuestaria
10.09.612H 770.00 y 770.00 R, proyecto de inver-
sión 01710101 con cofinanciación de la Administración
General del Estado y, en su caso, de la Unión Euro-
pea a través de los Programas Operativos FEDER 2007-
2013, siendo, por tanto, la cuantía global disponible
de cuatro millones ciento veintiocho mil cuatro-
cientos setenta y siete euros con seis céntimos
(4.128.477,06 euros).

Segundo.- La presente Orden producirá sus efec-
tos el mismo día de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.
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Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición ante este mismo órgano, en el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente al de su pu-
blicación en el Boletín Oficial de Canarias; o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante la
correspondiente Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias,
en el plazo de dos meses, contados a partir del día
siguiente al de su publicación; haciendo saber que,
en el caso de presentar recurso de reposición, no se
podrá interponer recurso contencioso-administrativo
hasta la resolución expresa del recurso de reposi-
ción o se produzca la desestimación presunta del
mismo, todo ello sin perjuicio de cualquier otro que
pudiera interponerse. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 22 de junio de 2007.

EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA

en funciones,
José Carlos Mauricio Rodríguez.

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

1129 ORDEN de 26 de junio de 2007, por la que se
otorga protección transitoria a la denomina-
ción Queso de Flor de Guía y Queso de Guía.

Vista la solicitud de registro de la denominación
“Queso de Flor de Guía y Queso de Guía”, presen-
tada por la Asociación de Productores de Queso Ar-
tesanal del Noroeste, y teniendo en cuenta los si-
guientes

HECHOS

Primero.- La Asociación de Productores de Que-
so Artesanal del Noroeste (Proquenor), presentó an-
te la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación del Gobierno de Canarias, solicitud
de registro de la denominación “Queso de Flor de Guía
y Queso de Guía”, que, una vez examinada por el ór-
gano competente y comprobada su adecuación a la
normativa aplicable, fue remitida al Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación para su tramitación, acom-
pañada de la documentación a que se refiere la nor-
mativa aplicable.

Segundo.- Recibida y comprobada dicha solicitud
por el Ministerio, por Resolución de 8 de septiem-
bre de 2006, de la Dirección General de Industria

Agroalimentaria y Alimentación (B.O.E. nº 227, de
22.9.06), se procedió a dar publicidad a la misma, de
conformidad con lo establecido en el artículo 5.2 del
Real Decreto 1.414/2005, de 25 de noviembre, por
el que se regula el procedimiento para la tramitación
de las solicitudes de inscripción en el registro comunitario
de las denominaciones de origen protegidas y de las
indicaciones geográficas protegidas, y la oposición
a ellas.

Tercero.- Por Orden de la Consejería de Agricul-
tura, Ganadería, Pesca y Alimentación de 15 de mar-
zo de 2007 (B.O.C. nº 61, de 26.3.07) corregida me-
diante Orden de 27 de marzo (B.O.C. nº 65, de
30.3.07), se adoptó, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 5.5 del Reglamento (CE) 510/2006,
del Consejo, de 20 de marzo de 2006, sobre la pro-
tección de las indicaciones geográficas y de las de-
nominaciones de origen de los productos agrícolas
y alimenticios, decisión favorable en relación con la
solicitud de registro de la denominación “Queso de
Flor de Guía y Queso de Guía” y se publicó el plie-
go de condiciones que había de regir la misma.

Cuarto.- En ejercicio de la previsión contenida en
el artículo 5.7 del citado Reglamento (CE) 510/2006,
y en concordancia con lo establecido en el artículo
10 del citado Real Decreto 1.414/2005, con fecha 21
de mayo de 2007, el Ministerio presentó ante la Co-
misión Europea la solicitud de inscripción para una
decisión definitiva.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La competencia para dictar la presente
resolución viene determinada por lo dispuesto en el
artículo 2.2, letra f) de la Ley 1/2005, de 22 de abril,
de creación del Instituto Canario de Calidad Agroa-
limentaria, en concordancia con lo establecido en el
artículo 4.1, letra e) del Decreto 31/2007, de 5 de fe-
brero, por el que se aprueba el Reglamento Orgáni-
co de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pes-
ca y Alimentación, que establece la competencia del
Consejero, para aprobar las denominaciones de ca-
lidad, entendiendo que dicha aprobación incluye el
dictado de todos aquellos actos decisorios tendentes
al reconocimiento de una denominación de calidad.

Segundo.- El artículo 5.6 del citado Reglamento
(CE) 510/2006, permite que el Estado miembro con-
ceda una protección a la denominación, a escala na-
cional y sólo de forma transitoria, a partir de la fe-
cha de presentación de la solicitud ante la Comisión,
que cesará a partir de la fecha en la que se adopte una
decisión sobre la inscripción en el registro.

En su virtud, y a la vista del informe-propuesta emi-
tido por el Instituto Canario de Calidad Agroali-
mentaria,
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R E S U E L V O:

Primero.- Otorgar protección transitoria, hasta
tanto la Comisión Europea adopte una decisión so-
bre la inscripción en el registro comunitario, a la de-
nominación “Queso de Flor de Guía y Queso de
Guía”, que sólo podrá ser empleada en la comercia-
lización de quesos cuya descripción, zona geográfi-
ca de producción, transformación y elaboración,
prueba de origen y método de obtención se ajusten,
desde la producción hasta la expedición, a lo previsto
en el pliego de condiciones publicado en el Boletín
Oficial de Canarias nº 65, de 30 de marzo de 2007,
mediante Orden de 27 de marzo de 2007.

Segundo.- Ordenar la publicación de esta resolu-
ción en el Boletín Oficial de Canarias.

Tercero.- Dicha Orden surtirá efecto el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

Contra la presente resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala correspondiente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias en el plazo de
dos meses, contados a partir del día siguiente a su pu-
blicación, sin perjuicio de que pueda interponerse re-
curso de reposición, ante este Órgano, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente a su publi-
cación, con los efectos previstos en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, sin per-
juicio de cualquier otro que estimen oportuno. 

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de junio de 2007.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN 

en funciones,
Pedro Rodríguez Zaragoza.

1130 ORDEN de 26 de junio de 2007, por la que se
revocan determinadas competencias atribui-
das al Director General de Agricultura, y se
delegan en la Directora General de Desarro-
llo Rural.

La Orden de la Consejería de Agricultura, Gana-
dería, Pesca y Alimentación de 10 de noviembre de
2006 (B.O.C. nº 224, de 17.11.06), por la que se
convocan para la campaña vitícola 2006-2007, la
adjudicación de derechos de plantación de viñedos

procedentes de la Reserva Canaria de Derechos de
Plantación de Viñedos, en su resuelvo sexto, delega
en el Director General de Desarrollo Agrícola la
competencia para la concesión o desestimación de
derechos de la Reserva Canaria. 

El Decreto 31/2007, de 5 de febrero, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico de la Conseje-
ría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación,
modificó la denominación de la Dirección General
de Desarrollo Agrícola por la de Dirección General
de Agricultura, sin que ello supusiera modificación
de las competencias que tiene ya asignadas el Cen-
tro Directivo, entre otras, las competencias delega-
das para la concesión o desestimación de derechos
de plantación de viñedos de la Reserva Canaria.

No obstante, dicha delegación ha de revocarse, co-
mo quiera que concurren en el Director General de
Agricultura, respecto a las mismas, las causas de
abstención previstas en el apartado 2.a) del artículo
28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo, razones de índole técnica, de eficacia
y de celeridad aconsejan que se delegue en la Directora
General de Desarrollo Rural la competencia que te-
nía delegada el Director General de Agricultura, en
relación con la concesión o desestimación de dere-
chos de la Reserva Canaria.

En aplicación de lo dispuesto en los artículos 31
de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas de Canarias,
y 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, 

R E S U E L V O:

Primero.- Revocar la delegación atribuida al Di-
rector General de Agricultura, por el resuelvo sexto
de la Orden de la Consejería de Agricultura, Gana-
dería, Pesca y Alimentación, de 10 de noviembre de
2006 (B.O.C. nº 224, de 17.11.06), por la que se
convocan para la campaña vitícola 2006-2007, la
adjudicación de derechos de plantación de viñedos
procedentes de la Reserva Canaria de Derechos de
Plantación de Viñedos.

Segundo.- Delegar en la Directora General de De-
sarrollo Rural la competencia para la concesión o de-
sestimación de derechos de la Reserva Canaria, pre-
vista en la Orden de 10 de noviembre de 2006, citada
en el resuelvo anterior.

Tercero.- Ordenar la publicación de esta Orden en
el Boletín Oficial de Canarias. 
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Cuarto.- Esta Orden surtirá efectos al día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias. 

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de junio de 2007.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN

en funciones,
Pedro Rodríguez Zaragoza.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

1131 ORDEN de 19 de junio de 2007, por la que se
corrige la Orden de 24 de mayo de 2007, que
aprueba las bases que han de regir en la con-
cesión de subvenciones destinadas a la ejecución
de objetivos de prevención y riesgo del Plan
Integral del Menor en Canarias y se efectúa
la convocatoria para el año 2007 (B.O.C. nº
111, de 5.6.07).

Advertido error, en la base duodécima “Plazo y
justificación de subvenciones”, apartado Uno, de la
Orden departamental nº 396, de 24 de mayo de 2007,
por la que se aprueban las bases que han de regir en
la concesión de subvenciones destinadas a la cofi-
nanciación de centros y servicios de día, unidades o
equipos territoriales de riesgo, prevención e intervención
con menores en condiciones de alta vulnerabilidad
social, así como de programas de educación familiar,
atención de familias desfavorecidas y en situación de
riesgo, apoyo a familias en cuyo seno se produce vio-
lencia familiar y apoyo a familias monoparentales y
se efectúa la convocatoria para el 2007, publicada en
el Boletín Oficial de Canarias nº 111, de 5 de junio
de 2007, ya que, se ha consignado, como plazo de
justificación del empleo de los fondos públicos en la
actividad subvencionada el 28 de febrero de 2007,
en lugar del 28 de febrero de 2008, es preciso pro-
ceder a su corrección, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de
enero,

R E S U E L V O:

Primero.- Se corrige error, detectado en la base duo-
décima “Plazo y justificación de subvenciones”, apar-
tado Uno, de la Orden departamental nº 396, de 24
de mayo de 2007, por la que se aprueban las bases
que han de regir en la concesión de subvenciones des-

tinadas a la ejecución de objetivos de prevención y
riesgo del Plan Integral del Menor en Canarias y se
efectúa la convocatoria para el año 2007, publicada
en el Boletín Oficial de Canarias nº 111, de 5 de ju-
nio de 2007, en el siguiente sentido:

Donde dice:

Base duodécima.- Plazo y justificación de las sub-
venciones. 

Uno. Para la justificación del empleo de los fon-
dos públicos en la actividad subvencionada, para
acreditar el desarrollo de la misma, así como el cos-
te total de los gastos habidos, desde el momento de
la aceptación de la resolución de concesión, hasta el
término de la actividad subvencionada, esto es, pa-
ra el supuesto recogido en la base décima, punto
Uno, párrafo primero, la entidad beneficiaria, debe-
rá presentar, antes del día 28 de febrero de 2007, una
memoria descriptiva de las actividades realizadas y
objetivos conseguidos, según modelo anexo VI, y, ade-
más, mediante certificación expedida por el órgano
de dicha entidad que tenga atribuidas las funciones
de fiscalización o control de los fondos, previas las
actuaciones de comprobación que estime necesarias,
que deberá contener, dicha certificación, los siguientes
extremos:

Debe decir: 

Base duodécima.- Plazo y justificación de las sub-
venciones. 

Uno. Para la justificación del empleo de los fon-
dos públicos en la actividad subvencionada, para
acreditar el desarrollo de la misma, así como el cos-
te total de los gastos habidos, desde el momento de
la aceptación de la resolución de concesión, hasta el
término de la actividad subvencionada, esto es, pa-
ra el supuesto recogido en la base décima, punto
Uno, párrafo primero, la entidad beneficiaria, debe-
rá presentar, antes del día 28 de febrero de 2008, una
memoria descriptiva de las actividades realizadas y
objetivos conseguidos, según modelo anexo VI, y, ade-
más, mediante certificación expedida por el órgano
de dicha entidad que tenga atribuidas las funciones
de fiscalización o control de los fondos, previas las
actuaciones de comprobación que estime necesarias,
que deberá contener, dicha certificación, los siguientes
extremos:

Segundo.- Se publique dicha corrección, en el
Boletín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de junio de 2007.

LA CONSEJERA DE EMPLEO
Y ASUNTOS SOCIALES

en funciones,
María Luisa Zamora Rodríguez.
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1132 ORDEN de 21 de junio de 2007, por la que se
determina el monto económico que corres-
ponde a los Ayuntamientos canarios para la
cofinanciación de las Prestaciones Básicas
de Servicios Sociales.

El Decreto 90/2002, de 16 de julio, por el que se
regula la cofinanciación de las Prestaciones Básicas
de Servicios Sociales a gestionar por los Ayunta-
mientos de Canarias (B.O.C. nº 100, de 24 de julio),
tiene por objeto determinar los porcentajes y el pro-
cedimiento de distribución, entre los Ayuntamientos,
de las dotaciones presupuestarias que anualmente se
destinan a cofinanciar los Proyectos de Prestaciones
Básicas de Servicios Sociales en los centros de Aten-
ción Social Básica que las sustentan. 

En tal sentido el referido Decreto establece que, a efec-
tos de la distribución de los fondos entre los Ayuntamientos,
mediante Orden del titular del Departamento compe-
tente en materia de servicios sociales, que será publi-
cada en el Boletín Oficial de Canarias, se determinará
el monto económico que les corresponda en cada ejer-
cicio, tanto en el corriente como en los futuros, si los
hubiere, así como las cuantías que estén afectas a los
proyectos plurianuales en ejecución y las que se desti-
nen a la presentación de nuevos proyectos cuando exis-
ta crédito que no esté comprometido en la ejecución de
dichos proyectos plurianuales. 

En su virtud, en uso de las competencias conferi-
das en la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas de Cana-
rias y en el Decreto 90/2002, de 16 de julio, por el
que se regula la cofinanciación de las Prestaciones
Básicas de Servicios Sociales a gestionar por los
Ayuntamientos de Canarias, 

R E S U E L V O:

Primero.- Determinar el monto económico de los
proyectos plurianuales en ejecución que correspon-
de a los Ayuntamientos de Canarias para la cofinan-
ciación de las Prestaciones Básicas de Servicios So-
ciales en los términos que se consignan en el anexo
de la presente Orden. 

Segundo.- Publíquese la presente Orden en el Bo-
letín Oficial de Canarias. 

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de junio de 2007.

LA CONSEJERA DE EMPLEO 
Y ASUNTOS SOCIALES 

en funciones,
María Luisa Zamora Rodríguez.
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IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

2696 Secretaría General Técnica.- Anuncio de
25 de junio de 2007, por el que se hace pú-
blica la corrección de errores del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particula-
res que rige la licitación del concurso,
procedimiento abierto, para la contratación
conjunta de la redacción del proyecto y
ejecución de las obras de Vía litoral de San-
ta Cruz de Tenerife. Tramo I. Fase A. Ba-
rranco Santos. Plaza de España (B.O.C. nº
88, de 3.5.07). 

Advertido error material en la cláusula 10 -Pro-
cedimiento y Forma de Adjudicación- del Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares,
que rige esta licitación, relativo al criterio eco-
nómico, procede según lo establecido en el artículo
105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, su
corrección en el sentido siguiente:

En la página 8, donde dice: “Para obtener las
puntuaciones económicas PEj de cada propues-
ta se procederá a evaluar el PPj de la propuesta
de manera que a la más económica se le asignen
treinta y cinco (45) puntos”.

Debe decir: “Para obtener las puntuaciones
económicas PEj de cada propuesta se procederá
a evaluar el precio PPj de la propuesta de mane-
ra que a la más económica se le asignen cuaren-
ta y cinco (45) puntos”.

El plazo de presentación de ofertas se am-
pliará hasta el 24 de agosto de 2007, a las 12,00
horas, siendo la fecha límite de obtención de do-
cumentación el 22 de agosto de 2007.

En consecuencia, la Mesa de Contratación se
reunirá el 4 de septiembre de 2007, a las 10,30
horas. 

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de junio de 2007.-
La Secretaria General Técnica, Natalia Escuder
y Gutiérrez de Salamanca.
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Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

2697 ANUNCIO por el que se hace pública la Or-
den de 24 de mayo de 2007, que adjudica el
concurso, procedimiento abierto, para la con-
tratación del suministro y puesta en marcha
de seis vehículos recolectores-compactadores
de residuos urbanos, cofinanciado por el Fon-
do Europeo de Desarrollo Regional (FEDER). 

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente y
Ordenación Territorial.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General Técnica de la Consejería de Medio
Ambiente y Ordenación Territorial del Gobierno de
Canarias.

c) Número de expediente: 38/06.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: suministro.

b) Descripción del objeto: el objeto del contrato
será la realización del suministro y puesta en mar-
cha de seis (6) vehículos recolectores-compactado-
res de residuos urbanos, con el fin de garantizar el
transporte de residuos urbanos en la isla de La Go-
mera y el municipio de Betancuria (isla de Fuerte-
ventura).

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial de Cana-
rias nº 12, de 17 de enero de 2007.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: quinientos setenta mil (570.000,00)
euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 24 de mayo de 2007.

b) Contratista: Comate, S.A.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: quinientos sesenta y
siete mil quinientos ochenta y nueve (567.589,00) euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de mayo de 2007. 

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE 
Y ORDENACIÓN TERRITORIAL

en funciones, 
Domingo Berriel Martínez.

2698 ANUNCIO por el que se hace pública la Or-
den de 24 de mayo de 2007, que adjudica el
concurso, procedimiento abierto, para la con-
tratación del suministro y puesta en marcha
de un compactador de residuos para el Com-
plejo Ambiental de Zurita, término municipal
de Puerto del Rosario (Fuerteventura), cofi-
nanciado por el Fondo Europeo de Desarro-
llo Regional (FEDER). 

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente y
Ordenación Territorial.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General Técnica de la Consejería de Medio
Ambiente y Ordenación Territorial del Gobierno de
Canarias.

c) Número de expediente: 39/06.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: suministro.

b) Descripción del objeto: el objeto del contrato
será la realización del suministro y puesta en mar-
cha de un compactador de residuos para el Comple-
jo Ambiental de Zurita (término municipal de Puer-
to del Rosario, isla de Fuerteventura), con el fin de
dotar al Complejo Ambiental de Zurita de una má-
quina capaz de desarrollar las labores de extendido
y compactación de residuos urbanos y rechazos de
plantas de tratamiento. 

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial de Cana-
rias nº 20, de 26 de enero de 2007.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.
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b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: cuatrocientos mil (400.000) euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 24 de mayo de 2007.

b) Contratista: Biometsa, S.L.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: trescientos cuarenta
y dos mil (342.000,00) euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de mayo de 2007. 

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE 
Y ORDENACIÓN TERRITORIAL

en funciones, 
Domingo Berriel Martínez.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

2699 ANUNCIO de 15 de junio de 2007, por el que
se hace pública la adjudicación de la contra-
tación relativa a un suministro consistente en
el arrendamiento y mantenimiento de máqui-
nas fotocopiadoras con diferentes funciones,
para los servicios dependientes de la Direc-
ción General de Trabajo de esta Consejería,
mediante concurso y procedimiento abierto, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 93.2
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas.

La Consejería de Empleo y Asuntos Sociales ha-
ce pública la adjudicación de la contratación relati-
va a un suministro consistente en el arrendamiento
y mantenimiento de las máquinas fotocopiadoras
con diferentes funciones, para los servicios depen-
dientes de la Dirección General de Trabajo, mediante
concurso y procedimiento abierto, de conformidad
con el artículo 93.2 del Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16
de junio (B.O.E. nº 148, de 21.6.00).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Empleo y Asuntos
Sociales.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Asuntos Generales y Gestión Económica de
la Dirección General de Trabajo.

c) Número de expediente: D 06/2006 000 2527,
2529, 2530 y 2531.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: suministro.

b) Descripción del objeto: el objeto del presente
concurso público es contratar la realización de un su-
ministro consistente en el arrendamiento y manteni-
miento de las máquinas fotocopiadoras con diferen-
tes funciones, para los servicios dependientes de la
Dirección General de Trabajo.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial de Cana-
rias nº 4, de 5 de enero 2007.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: hasta trescientos veintinueve mil qui-
nientos veinte (329.520,00) euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 7 de mayo de 2007.

b) Contratista: Centro de Reprografía e Informá-
tica Las Palmas, S.L.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: ciento sesenta y seis
mil setecientos treinta y un euros con ochenta y cua-
tro céntimos (166.731,84 euros).

6. GASTOS DE ANUNCIOS.

El gasto derivado de la publicación en el Boletín
Oficial de Canarias y de la inserción en un diario lo-
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cal de Tenerife y otro de Las Palmas, será por cuen-
ta del adjudicatario.

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de junio de 2007.

LA CONSEJERA DE EMPLEO 
Y ASUNTOS SOCIALES 

en funciones,
María Luisa Zamora Rodríguez.

Administración Local

Ayuntamiento de Pájara
(Fuerteventura)

2700 ANUNCIO de 11 de junio de 2007, relativo
al concurso, procedimiento abierto, para la
explotación de Tanatorio Municipal de Mo-
rro Jable, mediante concesión administra-
tiva.

Aprobado por el Pleno del Ayuntamiento de Pá-
jara con fecha 25 de mayo de 2007, el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares que ha de
regir el concurso, por procedimiento abierto, pa-
ra la explotación de Tanatorio Municipal de Mo-
rro Jable, mediante concesión administrativa, que-
dan expuestos al público durante ocho días, contados
a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio, a los efectos de reclamaciones.

Simultáneamente se anuncia el concurso, si bien
la licitación se aplazará, cuando resulte necesario,
en el supuesto de que se presenten reclamaciones
contra los pliegos citados.

ANUNCIO DE LICITACIÓN

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Ayuntamiento de Pájara.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: gestión indirecta,
mediante concesión administrativa, de la explota-

ción del Tanatorio de Morro Jable, término muni-
cipal de Pájara.

b) Plazo de la concesión: veinticinco años.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. GARANTÍA PROVISIONAL.

1.200 euros.

5. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN.

a) Entidad: Ayuntamiento de Pájara.

b) Domicilio: calle Nuestra Señora de Regla, 3.

c) Localidad y código postal: Pájara-35628.

d) Teléfono: (928) 161704.

e) Fax: (928) 161474.

f) Fecha límite de obtención de documentos e
información: la de finalización del plazo para la
presentación de proposiciones.

6. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.
SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA Y SOLVEN-
CIA TÉCNICA Y PROFESIONAL.

6.1. Especificado en el Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas.
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6.2. Solvencia económica y financiera: artº. 16
(Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Ad-
ministraciones Públicas). 

Solvencia técnica o profesional: artº. 18 (Tex-
to Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas).

7. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: treinta días
contados a partir del siguiente de la publicación del
último de los anuncios que se inserten en el Bole-
tín Oficial de la Provincia y en el Boletín Oficial
de Canarias, hasta las 12 horas del último día.

b) Documentación a presentar: la relacionada en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-
res.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Ayuntamiento de Pájara.

2º) Domicilio: calle Nuestra Señora de Regla,
3.

3º) Localidad y código postal: Pájara-35628.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta (concurso): tres meses
a contar desde la apertura de proposiciones.

8. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Ayuntamiento de Pájara.

b) Domicilio: Nuestra Señora de Regla, 3.

c) Localidad: Pájara.

d) Fecha: apertura de proposiciones económi-
cas: a las doce horas del undécimo día siguiente
hábil (que no sea sábado) a la fecha en que expi-
re el plazo de admisión de plicas.

9. GASTOS DE ANUNCIOS.

Por cuenta de la persona o entidad adjudicata-
ria. 

Pájara, a 11 de junio de 2007.- El Alcalde,
Rafael Perdomo Betancor.

Otros anuncios

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

2701 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de
25 de junio de 2007, del Director, que hace
pública otra de 25 de enero de 2007, recaída
en el expediente de desahucio administra-
tivo nº 68/05, incoado a Dña. Rosa de Li-
ma Ávila Dorta, por imposible notificación.

Habiéndose intentado notificar a Dña. Rosa de
Lima Ávila Dorta la Resolución de 25 de enero de
2007, del Director del Instituto Canario de la Vi-
vienda, por la que se declara la caducidad del ex-
pediente de desahucio administrativo nº 68/05, in-
coado por falta de pago de cuotas de comunidad
respecto a la vivienda protegida de promoción pú-
blica sita en el término municipal de Tacoronte, Gru-
po 80 Viviendas Tagoro, vivienda nº 64, resultan-
do infructuosa su entrega, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, 

R E S U E L V O:

Notificar a Dña. Rosa de Lima Ávila Dorta, la
Resolución de fecha 25 de enero de 2007, recaída
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en el expediente de desahucio administrativo que
le ha sido instruido y cuya parte dispositiva acuer-
da textualmente lo siguiente:

“Declarar la caducidad del expediente de desahucio
administrativo nº 68/05, incoado a Dña. Rosa de Li-
ma Ávila Dorta, al haber transcurrido el plazo de tres
meses contados desde el Acuerdo de inicio de este
procedimiento sin que se haya dictado resolución
expresa, ordenándose el archivo de las actuaciones. 

Contra este acto, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso de alza-
da ante el Excmo. Sr. Presidente del Instituto Ca-
nario de la Vivienda en el plazo de un mes desde
el día siguiente al de su notificación, de conformidad
con lo previsto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.”

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de junio de 2007.-
El Director, p.s., el Secretario (Resolución del Pre-
sidente del Instituto Canario de la Vivienda de
20.6.07), Juan Manuel Pino Martín.

2702 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de
25 de junio de 2007, del Director, que hace
pública otra de 10 de mayo de 2006, recaí-
da en el expediente de desahucio adminis-
trativo nº 10/06, incoado a Dña. María Can-
delaria Bolaños Díaz,  por imposible
notificación.

Habiéndose intentado notificar a Dña. María
Candelaria Bolaños Díaz la Resolución de 10 de
mayo de 2006, del Director del Instituto Canario
de la Vivienda, por la que se declara la caducidad
del expediente de desahucio administrativo nº
10/06, incoado por falta de pago de cuotas de co-
munidad respecto al garaje nº 9 del bloque B, pro-
piedad de la Comunidad Autónoma de Canarias,
sito en el término municipal de Santa Cruz de Te-
nerife, Grupo 48 Viviendas Llano Alegre, resultando

infructuosa su entrega, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, 

R E S U E L V O:

Notificar a Dña. María Candelaria Bolaños Dí-
az, la Resolución de fecha 10 de mayo de 2006,
recaída en el expediente de desahucio administra-
tivo que le ha sido instruido y cuya parte disposi-
tiva acuerda textualmente lo siguiente:

“Declarar la caducidad del expediente de desahucio
administrativo nº 10/06, incoado a Dña. María
Candelaria Bolaños Díaz, al haber transcurrido el
plazo de tres meses contados desde el acuerdo de
inicio de este procedimiento sin que se haya dic-
tado resolución expresa, ordenándose el archivo de
las actuaciones. 

Contra este acto, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso de alza-
da ante el Excmo. Sr. Presidente del Instituto Ca-
nario de la Vivienda en el plazo de un mes desde
el día siguiente al de su notificación, de conformidad
con lo previsto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.”

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de junio de 2007.-
El Director, p.s., el Secretario (Resolución del Pre-
sidente del Instituto Canario de la Vivienda de
20.6.07), Juan Manuel Pino Martín.

2703 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de
25 de junio de 2007, del Director, que hace
pública otra de 27 de abril de 2007, recaí-
da en el expediente de desahucio adminis-
trativo nº 22/06, incoado a D. Carmelo
Suárez Saavedra, en ignorado paradero.

Habiendo sido intentada la notificación a D. Car-
melo Suárez Saavedra de la Resolución de termina-
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ción y archivo de fecha 27 de abril de 2007, recaída
en el expediente de desahucio administrativo nº
22/06, incoado por falta de pago de cuotas de comunidad,
respecto a la vivienda protegida de promoción pública
de la que es adjudicatario, sita en el término muni-
cipal de Santa Cruz de Tenerife, Grupo Añaza, par-
cela I-16, portal 5, piso 2º C, siendo devuelta por los
servicios de Correos con la inscripción “desconoci-
do, ya no vive en esta dirección”, ignorándose por
tanto su actual paradero, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común,

R E S U E L V O:

Notificar a D. Carmelo Suárez Saavedra la Reso-
lución de fecha 27 de abril de 2007, recaída en el ex-
pediente de desahucio administrativo que le ha sido
instruido y cuya parte dispositiva acuerda textualmente
lo siguiente:

“La terminación del expediente de desahucio ad-
ministrativo nº 22/06, con el correspondiente archi-
vo de las actuaciones.

Contra este acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de alzada an-
te el Excmo. Sr. Presidente del Instituto Canario de
la Vivienda, en el plazo de un mes desde el día si-
guiente al de su notificación, de conformidad con lo
previsto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.”

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de junio de 2007.-
El Director, p.s., el Secretario (Resolución del Pre-
sidente del Instituto Canario de la Vivienda de 20.6.07),
Juan Manuel Pino Martín.

2704 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 25
de junio de 2007, del Director, que hace pú-
blica otra de 12 de febrero de 2007, recaída
en el expediente de desahucio administrativo
nº 44/06, incoado a Dña. María Elba Álvarez
Díaz, por imposible notificación.

Habiéndose intentado notificar a Dña. María El-
ba Álvarez Díaz la Resolución de terminación y ar-
chivo de fecha 12 de febrero de 2007, recaída en el

expediente de desahucio administrativo nº 44/06, in-
coado por no destinar como domicilio habitual y per-
manente la vivienda protegida de promoción públi-
ca sita en el término municipal de Santa Cruz de La
Palma, Grupo 19 Viviendas Mirca, portal C, bajo B,
resultando infructuosa su entrega, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común,

R E S U E L V O:

Notificar a Dña. María Elba Álvarez Díaz la Re-
solución de fecha 12 de febrero de 2007, recaída en
el expediente de desahucio administrativo que le ha
sido instruido y cuya parte dispositiva acuerda tex-
tualmente lo siguiente:

“La terminación del expediente de desahucio ad-
ministrativo nº 44/06, con el correspondiente archi-
vo de las actuaciones.

Contra este acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de alzada an-
te el Excmo. Sr. Presidente del Instituto Canario de
la Vivienda, en el plazo de un mes desde el día si-
guiente al de su notificación, de conformidad con lo
previsto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.”

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de junio de 2007.-
El Director, p.s., el Secretario (Resolución del Pre-
sidente del Instituto Canario de la Vivienda de 20.6.07),
Juan Manuel Pino Martín.

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

2705 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 21 de ju-
nio de 2007, por el que se notifica a D. Juan
Francisco Betancor Campos, la Resolución de
1 de marzo de 2007, que declara la caducidad
en el procedimiento de reintegro de la subvención
que le fue concedida mediante Resolución de
30 de junio de 2003.

No habiéndose podido practicar la notificación de
la Resolución del Ilmo. Sr. Viceconsejero de Pesca
de 1 de marzo de 2007, por la que se declara la ca-
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ducidad en el procedimiento de reintegro de la sub-
vención que le fue concedida mediante Resolución
de fecha 30 de junio de 2003, se procede, conforme
al artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, a notificar dicha Resolución a través de su
publicación en el Boletín Oficial de Canarias, y cu-
yo tenor literal es el siguiente: 

“Resolución de 1 de marzo de 2007, del Viceconsejero
de Pesca por la que se declara la caducidad en el pro-
cedimiento de reintegro de la subvención concedida
a D. Juan Francisco Betancor Campos mediante Re-
solución de fecha 30 de junio de 2003.

Visto el procedimiento administrativo de reinte-
gro, iniciado en el expediente de subvenciones con
número de referencia 4231CANM015 correspon-
diente a la subvención concedida a D. Juan Francis-
co Betancor Campos, mediante Resolución del Vi-
ceconsejero de Pesca, de fecha 10 de febrero de 2006.

Visto el informe propuesta elevado por el Servi-
cio de Estructuras Pesqueras de esta Viceconsejería
de Pesca, y teniendo en cuenta el siguiente 

ANTECEDENTE DE HECHO

Único.- La citada Resolución, de fecha 10 de fe-
brero de 2006, inició un procedimiento de reintegro
de la subvención concedida a D. Juan Francisco Be-
tancor Campos, mediante Resolución, de fecha 30 de
junio de 2003, sin que, hasta el día de la fecha, haya
recaído resolución expresa poniendo fin al procedi-
miento. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Los procedimientos para el reintegro de
las subvenciones concedidas por la Comunidad Au-
tónoma de Canarias vienen regulados en el artículo
36 del Decreto Territorial 337/1997, de 19 de di-
ciembre (B.O.C. nº 170, de 31.12.97), por el que se
establece el régimen general de ayudas y subvenciones
de la Administración Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Canarias. Sin embargo, en este artículo no
se establece el plazo que tiene esta Administración
para dictar resolución expresa en estos procedi-
mientos. 

Segundo.- Por lo que concierne a este aspecto
procede la aplicación supletoria de la Ley Estatal
30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E. nº 285, de
27.11.92), modificada por la Ley Estatal 4/1999, de
13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (LRJ-PAC), que
regula el procedimiento administrativo común apli-

cable a todas las Administraciones Públicas y a las
Entidades de Derecho Público con personalidad ju-
rídica vinculadas o dependientes de aquéllas. 

Tercero.- Así, el artículo 42.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre (LRJ-PAC) recoge que “La Ad-
ministración está obligada a dictar resolución ex-
presa en todos los procedimientos y a notificarla
cualquiera que sea su forma de iniciación”, especi-
ficando el apartado 3 de este artículo que “... Cuan-
do las normas reguladoras de los procedimientos no
fijen el plazo máximo para recibir la notificación, és-
te será de tres meses”. 

Cuarto.- Por otra parte, el artículo 44 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre (LRJ-PAC) recoge que
“En los procedimientos iniciados de oficio, el ven-
cimiento del plazo máximo establecido sin que se ha-
ya dictado y notificado la resolución expresa no exi-
me a la Administración del cumplimiento de la
obligación legal de resolver, produciendo los si-
guientes efectos: 

... 2. En los procedimientos en que la Administración
ejercite potestades sancionadoras o, en general, de in-
tervención, susceptibles de producir efectos desfavorables
o de gravamen, se producirá la caducidad. En estos
casos, la resolución que declare la caducidad orde-
nará el archivo de las actuaciones, con los efectos pre-
vistos en el artículo 92”. 

Quinto.- El artículo 5.1 del Decreto 164/1994, de
29 de julio, por el que se adaptan los procedimien-
tos administrativos de la Comunidad Autónoma a la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, establece que “Sal-
vo disposición expresa en contrario, el plazo de
resolución de los procedimientos iniciados de oficio
no susceptibles de producir actos favorables a los ciu-
dadanos será de tres meses con carácter general y seis
meses en los procedimientos sancionadores y en los
procedimientos selectivos y de concurrencia competitiva”.

Sexto.- El artículo 92.3 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, establece “La caducidad no produci-
rá por sí sola la prescripción de las acciones del par-
ticular o de la Administración, pero los procedi-
mientos caducados no interrumpirán el plazo de
prescripción”.

Séptimo.- La Orden de 5 de abril de 2004, del Con-
sejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimenta-
ción, mediante la que delega en el Viceconsejero de
Pesca la competencia para iniciar y resolver los pro-
cedimientos de reintegro y sancionadores relativos
a expedientes de ayudas y subvenciones concedidas
por éste en virtud de la delegación que tenga atribuida. 
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En consecuencia, 

R E S U E L V O:

Primero.- Declarar la caducidad del procedimiento
de reintegro iniciado mediante Resolución del Vice-
consejero de fecha 10 de febrero de 2006, en el ex-
pediente de subvenciones con número de referencia
4231CANM015 correspondiente a la subvención
concedida a D. Juan Francisco Betancor Campos, ar-
chivando las actuaciones practicadas con los efectos
previstos en el artículo 92 de la Ley de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común. 

La presente declaración de caducidad se realiza sin
perjuicio del derecho de esta Administración a ini-
ciar nuevo expediente de reintegro, por la misma o
distinta causa, si resulta procedente. 

Segundo.- Notifíquese al interesado la presente Re-
solución, haciéndole saber que, contra la misma, que
no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agri-
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, en el pla-
zo de un mes contado desde el día siguiente al de la
notificación del presente acto.- Las Palmas de Gran
Canaria, a 1 de marzo de 2007.- El Viceconsejero de
Pesca, Gonzalo Angulo González.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de junio de 2007.-
El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo Angulo Gonzá-
lez.

2706 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 21 de ju-
nio de 2007, por el que se notifica a D. Yenge
Ould Mohamed, la Resolución de 1 de marzo
de 2007, que declara la caducidad en el pro-
cedimiento de reintegro de la subvención que
le fue concedida mediante Resolución de 30
de junio de 2003.

No habiéndose podido practicar la notificación de
la Resolución del Ilmo. Sr. Viceconsejero de Pesca
de 1 de marzo de 2007, por la que se declara la ca-
ducidad en el procedimiento de reintegro de la sub-
vención que le fue concedida mediante Resolución
de fecha 30 de junio de 2003, se procede, conforme
al artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, a notificar dicha Resolución a través de su
publicación en el Boletín Oficial de Canarias, y cu-
yo tenor literal es el siguiente: 

“Resolución de 1 de marzo de 2007, del Viceconsejero
de Pesca por la que se declara la caducidad en el pro-
cedimiento de reintegro de la subvención concedida
a D. Yenge Ould Mohamed Salem, con N.I.F. X
1727461-T mediante Resolución de fecha 30 de ju-
nio de 2003.

Visto el procedimiento administrativo de reinte-
gro, iniciado en el expediente de subvenciones con
número de referencia 4231CANM016 correspon-
diente a la subvención concedida a D. Yenge Ould
Mohamed Salem, mediante Resolución del Vice-
consejero de Pesca, de fecha 10 de febrero de 2006.

Visto el informe propuesta elevado por el Servi-
cio de Estructuras Pesqueras de esta Viceconsejería
de Pesca, y teniendo en cuenta el siguiente

ANTECEDENTE DE HECHO

Único.- La citada Resolución, de fecha 10 de fe-
brero de 2006, inició un procedimiento de reintegro
de la subvención concedida a D. Yenge Ould Moha-
med Salem, mediante Resolución, de fecha 30 de ju-
nio de 2003, sin que, hasta el día de la fecha, haya
recaído resolución expresa poniendo fin al procedi-
miento. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Los procedimientos para el reintegro de
las subvenciones concedidas por la Comunidad Au-
tónoma de Canarias vienen regulados en el artículo
36 del Decreto Territorial 337/1997, de 19 de di-
ciembre (B.O.C. nº 170, de 31.12.97), por el que se
establece el régimen general de ayudas y subvenciones
de la Administración Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Canarias. Sin embargo, en este artículo no
se establece el plazo que tiene esta Administración
para dictar resolución expresa en estos procedi-
mientos. 

Segundo.- Por lo que concierne a este aspecto
procede la aplicación supletoria de la Ley Estatal
30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E. nº 285, de
27.11.92), modificada por la Ley Estatal 4/1999, de
13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (LRJ-PAC), que
regula el procedimiento administrativo común apli-
cable a todas las Administraciones Públicas y a las
Entidades de Derecho Público con personalidad ju-
rídica vinculadas o dependientes de aquéllas. 

Tercero.- Así, el artículo 42.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre (LRJ-PAC) recoge que “La Ad-
ministración está obligada a dictar resolución ex-
presa en todos los procedimientos y a notificarla
cualquiera que sea su forma de iniciación”, especi-
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ficando el apartado 3 de este artículo que “... Cuan-
do las normas reguladoras de los procedimientos no
fijen el plazo máximo para recibir la notificación, és-
te será de tres meses”. 

Cuarto.- Por otra parte, el artículo 44 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre (LRJ-PAC) recoge que
“En los procedimientos iniciados de oficio, el ven-
cimiento del plazo máximo establecido sin que se ha-
ya dictado y notificado la resolución expresa no exi-
me a la Administración del cumplimiento de la
obligación legal de resolver, produciendo los si-
guientes efectos: 

... 2. En los procedimientos en que la Administración
ejercite potestades sancionadoras o, en general, de in-
tervención, susceptibles de producir efectos desfavorables
o de gravamen, se producirá la caducidad. En estos
casos, la resolución que declare la caducidad orde-
nará el archivo de las actuaciones, con los efectos pre-
vistos en el artículo 92”. 

Quinto.- El artículo 5.1 del Decreto 164/1994, de
29 de julio, por el que se adaptan los procedimien-
tos administrativos de la Comunidad Autónoma a la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, establece que “Sal-
vo disposición expresa en contrario, el plazo de
resolución de los procedimientos iniciados de oficio
no susceptibles de producir actos favorables a los ciu-
dadanos será de tres meses con carácter general y seis
meses en los procedimientos sancionadores y en los
procedimientos selectivos y de concurrencia competitiva”.

Sexto.- El artículo 92.3 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, establece “La caducidad no produci-
rá por sí sola la prescripción de las acciones del par-
ticular o de la Administración, pero los procedi-
mientos caducados no interrumpirán el plazo de
prescripción”.

Séptimo.- La Orden de 5 de abril de 2004, del Con-
sejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimenta-
ción, mediante la que delega en el Viceconsejero de
Pesca la competencia para iniciar y resolver los pro-
cedimientos de reintegro y sancionadores relativos
a expedientes de ayudas y subvenciones concedidas
por éste en virtud de la delegación que tenga atribuida. 

En consecuencia, 

R E S U E L V O:

Primero.- Declarar la caducidad del procedimiento
de reintegro iniciado mediante Resolución del Vice-
consejero de fecha 10 de febrero de 2006, en el ex-
pediente de subvenciones con número de referencia
4231CANM016 correspondiente a la subvención
concedida a D. Yenge Ould Mohamed Salem, archi-
vando las actuaciones practicadas con los efectos

previstos en el artículo 92 de la Ley de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común. 

La presente declaración de caducidad se realiza sin
perjuicio del derecho de esta Administración a ini-
ciar nuevo expediente de reintegro, por la misma o
distinta causa, si resulta procedente. 

Segundo.- Notifíquese al interesado la presente Re-
solución, haciéndole saber que, contra la misma, que
no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agri-
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, en el pla-
zo de un mes contado desde el día siguiente al de la
notificación del presente acto.- Las Palmas de Gran
Canaria, a 1 de marzo de 2007.- El Viceconsejero de
Pesca, Gonzalo Angulo González.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de junio de 2007.-
El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo Angulo Gonzá-
lez.

2707 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 21 de ju-
nio de 2007, por el que se notifica a D. Anto-
nio Jorge Toledo Hernández, la Resolución
de 1 de marzo de 2007, que declara la cadu-
cidad en el procedimiento de reintegro de la
subvención que le fue concedida mediante Re-
solución de 30 de junio de 2003.

No habiéndose podido practicar la notificación de
la Resolución del Ilmo. Sr. Viceconsejero de Pesca
de 1 de marzo de 2007, por la que se declara la ca-
ducidad en el procedimiento de reintegro de la sub-
vención que le fue concedida mediante Resolución
de fecha 30 de junio de 2003, se procede, conforme
al artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, a notificar dicha Resolución a través de su
publicación en el Boletín Oficial de Canarias, y cu-
yo tenor literal es el siguiente: 

“Resolución de 1 de marzo de 2007, del Viceconsejero
de Pesca por la que se declara la caducidad en el pro-
cedimiento de reintegro de la subvención concedida
a D. Antonio Jorge Toledo Hernández, con D.N.I. nº
42.902.616-A, mediante Resolución de fecha 30 de
junio de 2003.

Visto el procedimiento administrativo de reinte-
gro, iniciado en el expediente de subvenciones con
número de referencia 4231CANM013 correspon-
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diente a la subvención concedida a D. Antonio Jor-
ge Toledo Hernández, mediante Resolución del Vi-
ceconsejero de Pesca, de fecha 10 de febrero de 2006.

Visto el informe propuesta elevado por el Servi-
cio de Estructuras Pesqueras de esta Viceconsejería
de Pesca, y teniendo en cuenta el siguiente 

ANTECEDENTE DE HECHO

Único.- La citada Resolución, de fecha 10 de fe-
brero de 2006, inició un procedimiento de reintegro
de la subvención concedida a D. Antonio Jorge To-
ledo Hernández, mediante Resolución, de fecha 30
de junio de 2003, sin que, hasta el día de la fecha,
haya recaído resolución expresa poniendo fin al pro-
cedimiento. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Los procedimientos para el reintegro de
las subvenciones concedidas por la Comunidad Au-
tónoma de Canarias vienen regulados en el artículo
36 del Decreto Territorial 337/1997, de 19 de di-
ciembre (B.O.C. nº 170, de 31.12.97), por el que se
establece el régimen general de ayudas y subvenciones
de la Administración Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Canarias. Sin embargo, en este artículo no
se establece el plazo que tiene esta Administración
para dictar resolución expresa en estos procedi-
mientos. 

Segundo.- Por lo que concierne a este aspecto
procede la aplicación supletoria de la Ley Estatal
30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E. nº 285, de
27.11.92), modificada por la Ley Estatal 4/1999, de
13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (LRJ-PAC), que
regula el procedimiento administrativo común apli-
cable a todas las Administraciones Públicas y a las
Entidades de Derecho Público con personalidad ju-
rídica vinculadas o dependientes de aquéllas. 

Tercero.- Así, el artículo 42.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre (LRJ-PAC) recoge que “La Ad-
ministración está obligada a dictar resolución ex-
presa en todos los procedimientos y a notificarla
cualquiera que sea su forma de iniciación”, especi-
ficando el apartado 3 de este artículo que “... Cuan-
do las normas reguladoras de los procedimientos no
fijen el plazo máximo para recibir la notificación, és-
te será de tres meses”. 

Cuarto.- Por otra parte, el artículo 44 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre (LRJ-PAC) recoge que
“En los procedimientos iniciados de oficio, el ven-
cimiento del plazo máximo establecido sin que se ha-
ya dictado y notificado la resolución expresa no exi-

me a la Administración del cumplimiento de la obli-
gación legal de resolver, produciendo los siguientes
efectos: 

... 2. En los procedimientos en que la Administración
ejercite potestades sancionadoras o, en general, de in-
tervención, susceptibles de producir efectos desfavorables
o de gravamen, se producirá la caducidad. En estos
casos, la resolución que declare la caducidad orde-
nará el archivo de las actuaciones, con los efectos pre-
vistos en el artículo 92”. 

Quinto.- El artículo 5.1 del Decreto 164/1994, de
29 de julio, por el que se adaptan los procedimien-
tos administrativos de la Comunidad Autónoma a la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, establece que “Sal-
vo disposición expresa en contrario, el plazo de
resolución de los procedimientos iniciados de oficio
no susceptibles de producir actos favorables a los ciu-
dadanos será de tres meses con carácter general y seis
meses en los procedimientos sancionadores y en los
procedimientos selectivos y de concurrencia competitiva”.

Sexto.- El artículo 92.3 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, establece “La caducidad no produci-
rá por sí sola la prescripción de las acciones del par-
ticular o de la Administración, pero los procedi-
mientos caducados no interrumpirán el plazo de
prescripción”.

Séptimo.- La Orden de 5 de abril de 2004, del Con-
sejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimenta-
ción, mediante la que delega en el Viceconsejero de
Pesca la competencia para iniciar y resolver los pro-
cedimientos de reintegro y sancionadores relativos
a expedientes de ayudas y subvenciones concedidas
por éste en virtud de la delegación que tenga atribuida. 

En consecuencia, 

R E S U E L V O:

Primero.- Declarar la caducidad del procedimiento
de reintegro iniciado mediante Resolución del Vice-
consejero de fecha 10 de febrero de 2006, en el ex-
pediente de subvenciones con número de referencia
4231CANM013 correspondiente a la subvención
concedida a D. Antonio Jorge Toledo Hernández, ar-
chivando las actuaciones practicadas con los efectos
previstos en el artículo 92 de la Ley de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común. 

La presente declaración de caducidad se realiza sin
perjuicio del derecho de esta Administración a ini-
ciar nuevo expediente de reintegro, por la misma o
distinta causa, si resulta procedente. 
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Segundo.- Notifíquese al interesado la presente Re-
solución, haciéndole saber que, contra la misma, que
no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agri-
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, en el pla-
zo de un mes contado desde el día siguiente al de la
notificación del presente acto.- Las Palmas de Gran
Canaria, a 1 de marzo de 2007.- El Viceconsejero de
Pesca, Gonzalo Angulo González.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de junio de 2007.-
El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo Angulo Gonzá-
lez.

2708 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 22 de ju-
nio de 2007, relativo a notificación de la re-
solución que acuerda poner fin al procedi-
miento sancionador que en materia de pesca
marítima en aguas interiores ha sido incoado
a D. Mauricio Chalarca López.- Expte. LP10/07.

Resultando incorrecta la dirección obrante en el
expediente lo que ha impedido la práctica personal
de los actos que integran el procedimiento adminis-
trativo sancionador que en materia de pesca maríti-
ma en aguas interiores le ha sido incoado al intere-
sado, y conforme con lo previsto en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, se procede a practi-
car la notificación de la resolución por la que se po-
ne fin al procedimiento iniciado mediante su publi-
cación literal en el boletín oficial correspondiente. Al
propio tiempo, se ordena la remisión de este anun-
cio al Iltre. Ayuntamiento de Pájara, último domici-
lio conocido del interesado, para su inserción en el
tablón de edictos correspondiente.

Resolución del Viceconsejero de Pesca por la que
se pone fin al procedimiento sancionador incoado a
D. Mauricio Chalarca López por la comisión de in-
fracción administrativa en materia de pesca maríti-
ma en aguas interiores (expediente LP10/07).

Vista la Propuesta de Resolución formulada por
el Instructor del expediente sancionador nº 10/07 in-
coado a D. Mauricio Chalarca López, con pasapor-
te C94256812, por la comisión de infracción admi-
nistrativa en materia de pesca marítima en aguas

interiores, y de conformidad con lo previsto en el artº.
20 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por
el que se aprueba el Reglamento del procedimiento
para el ejercicio de la potestad sancionadora (B.O.E.
nº 189, de 9 de agosto), se dicta la presente Resolu-
ción con base a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Desde la Jefatura Local de Pájara en Fuer-
teventura, se ha dado traslado a esta Viceconsejería
de la denuncia formulada por los agentes distingui-
dos con número de identidad profesional P307 y
P308 según la cual, con fecha 12 de febrero de 2006
siendo las 10,45 horas, los agentes que suscriben la
denuncia pudieron observar cómo el denunciado,
identificado como D. Mauricio Chalarca López, con
pasaporte C94256812, se encontraba recolectando la-
pas y mejillones teniendo en su poder 2 kilos y me-
dio de las citadas especies.

Segundo.- Que los hechos tuvieron lugar en la zo-
na conocida como Agualiques, Costa Calma, en el tér-
mino municipal de Pájara, Fuerteventura, isla en la
que las especies capturadas se encuentran sometidas
a un período de veda. 

Tercero.- Que mediante Resolución de fecha 8 de
marzo de 2007, se acuerda iniciar procedimiento ad-
ministrativo sancionador por la presunta comisión de
infracción administrativa grave en materia de pesca
marítima en aguas interiores prevista en el artº. 70.3.h)
de la Ley 17/2003, de 10 de abril, de Pesca de Ca-
narias: ejercicio de la pesca o marisqueo recreativo
en zonas protegidas o vedadas.

Cuarto.- Que intentada la notificación personal de
la referida resolución, se procede a su devolución por
el servicio de correos y telégrafos por dirección in-
correcta, motivo éste por el que se procedió a prac-
ticar la misma mediante publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias nº 77, de fecha 18 de abril de 2007
y en el tablón de edictos del Iltre. Ayuntamiento de
Pájara último domicilio conocido del interesado.
Transcurrido el plazo previsto para la presentación
de alegaciones, aportación y proposición de prueba,
no consta en el expediente que el interesado haya he-
cho uso de tal derecho.

Quinto.- Que con fecha 16 de mayo de 2007 se
formula Propuesta de Resolución por el Instructor del
procedimiento en la que ante la falta de alegaciones
y aportación de prueba en contrario que desvirtúe los
hechos denunciados y teniendo en cuenta el valor pro-
batorio que el artículo 137 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, confiere a los hechos constatados por
funcionarios a los que se reconoce la condición de
autoridad, toma por probados los hechos denuncia-
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dos y propone la imposición de sanción pecuniaria
por importe de 400 euros por la comisión de la in-
fracción administrativa grave en materia de pesca ma-
rítima en aguas interiores prevista en el artículo
70.3.h) de la Ley 17/2003, de 10 de abril, de Pesca
de Canarias: ejercicio de la pesca o marisqueo recreativo
en zonas protegidas o vedadas.

Sexto.- Que notificada la Propuesta de Resolución
mediante publicación en el Boletín Oficial de Cana-
rias nº 109, de fecha 1 de junio de 2007 y en el ta-
blón de edictos del Iltre. Ayuntamiento de Pájara, úl-
timo domicilio conocido del interesado, no consta en
el expediente que el interesado haya hecho uso de su
derecho a la presentación de alegaciones y audien-
cia en el expediente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artº. 79 de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77, de 23 de
abril), establece que la competencia para la iniciación
del procedimiento administrativo sancionador en
materia de pesca marítima en aguas interiores y ma-
risqueo corresponderá a la Consejería competente en
materia de pesca, correspondiendo así mismo, a es-
ta Consejería la imposición de sanciones en los su-
puestos de infracciones leves, graves y muy graves
estas últimas sólo cuando el importe de la sanción no
exceda de 150.000 euros. 

Segundo.- El artº. 11.2, apartado j) del Decreto
31/2007, de 5 de febrero, por el que se aprueba el Re-
glamento Orgánico de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación (B.O.C. nº 32, de
13 de febrero), atribuye al Viceconsejero de Pesca el
ejercicio de las potestades de inspección y vigilan-
cia de las actividades pesqueras y, en su caso, la de
imposición de sanciones calificadas como leves o gra-
ves.

Tercero.- El artº. 3 de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77, de 23 de
abril), establece que las disposiciones de la misma
relativas al marisqueo serán de aplicación a la zona
marítimo terrestre, aguas interiores, mar territorial y
zona económica-exclusiva. Por otra parte, el artícu-
lo 9.2, apartado a) de la misma ley, establece en ma-
teria de ordenaciones específicas, que la Consejería
competente en materia de pesca fijará reglamentariamente
entre otras “los períodos de veda para las distintas mo-
dalidades de marisqueo”.

Cuarto.- La Orden de 16 de julio de 2004 (B.O.C.
nº 141, de 22.7.04), establece un período de veda pa-
ra el marisqueo del mejillón canario en la costa de
la isla de Fuerteventura. En el artículo primero, pun-
to 1 de la misma se establece textualmente que “Se
establece un período de veda de dos años a partir de
la entrada en vigor de esta Orden para la captura del

mejillón canario “Perna Perna”, prohibiéndose su
extracción en toda la costa de la isla de Fuerteven-
tura”. En el artículo tercero de esta Orden se establece
así mismo que “las acciones u omisiones que con-
travengan lo establecido en esta Orden serán sancionadas
de conformidad con el régimen de infracciones y
sanciones previsto en la Ley 17/2003, 10 de abril, de
Pesca de Canarias”. 

Quinto.- La Orden de 27 de julio de 2004 (B.O.C.
nº 152, de 6.8.04), establece un período de veda pa-
ra el marisqueo de las distintas especies de lapas en
la costa de la isla de Fuerteventura. En el artículo pri-
mero, punto 1 de la misma se establece textualmen-
te que “Se establece un período de veda de dos años
a partir de la entrada en vigor de esta Orden para la
capturas de las distintas especies de lapas, prohi-
biéndose su extracción en toda la costa de la isla de
Fuerteventura”. En el artículo segundo de esta Or-
den se establece así mismo que “las acciones u omi-
siones que contravengan lo establecido en esta Or-
den serán sancionadas de conformidad con el régimen
de infracciones y sanciones previsto en la Ley 17/2003,
10 de abril, de Pesca de Canarias”.

Sexto.- El artº. 70.3, apartado h) de la Ley 17/2003,
de 10 de abril, de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77,
de 23 de abril), considera infracción grave en lo re-
lativo al ejercicio de la actividad “El ejercicio de la
pesca o marisqueo recreativo en zonas protegidas o
vedadas”.

Séptimo.- El artº. 76 de la misma Ley establece
que en materia de pesca marítima en aguas interio-
res, marisqueo y acuicultura las infracciones graves
serán sancionadas con multa de 301 a 60.000 euros.

Octavo.- El artículo 189 del Decreto 182/2004, de
21 de diciembre (B.O.C. nº 4, de 7.1.05), establece
las circunstancias agravantes y atenuantes aplica-
bles para la graduación de las sanciones.

Noveno.- El artículo 137.3 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, así como el artº. 17.5 del Real De-
creto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba
el Reglamento del procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora (B.O.E. nº 189, de 9 de
agosto), establecen que los hechos constatados por
funcionarios a los que se reconoce la condición de
autoridad y que se formalicen en documento públi-
co observando los requisitos legales pertinentes, ten-
drán valor probatorio, sin perjuicio de las pruebas que
en defensa de los respectivos derechos o intereses pue-
dan señalar o aportar los propios administrados.

Teniendo en cuenta la ausencia de alegaciones y
aportación de prueba en contrario por parte del de-
nunciado que venga a desvirtuar los hechos denun-
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ciados, considerando así mismo el volumen de cap-
turas intervenidas, dos kilos y medio según denun-
cia, lo que conlleva a considerar como agravante
concurrente la de perjuicio ocasionado a los recur-
sos pesqueros prevista en el artículo 189 del Decre-
to 182/2004, de 21 de diciembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento de la Ley de Pesca de Canarias, toda
vez que como se señalan en las Órdenes de 16 y 27
de julio de 2004, nos encontramos ante unas espe-
cies sometidas a protección precisamente por la pre-
ocupante situación de conservación en la que las
mismas se encuentran peligrando su permanencia y
desarrollo en la zona donde se ha establecido la ve-
da, es por lo que,

R E S U E L V O:

1. Imponer a D. Mauricio Chalarca López, con pa-
saporte C94256812, la sanción pecuniaria prevista en
el artículo 76.b) de la Ley 17/2003, de 10 de abril,
de Pesca de Canarias consistente en multa en cuan-
tía de cuatrocientos (400) euros por la comisión de
la infracción administrativa grave en materia de pes-
ca marítima en aguas interiores prevista en el artículo
70, apartado 3.h) de la citada ley: ejercicio de la pes-
ca o marisqueo recreativo en zonas protegidas o ve-
dadas.

2. Notificar esta Resolución al interesado hacién-
dole saber que contra la misma que no agota la vía
administrativa, podrá interponer recurso de alzada di-
rigido al Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentación dentro del plazo de un
mes contado a partir del día siguiente al que se pro-
duzca la notificación de la presente Resolución y
ello sin perjuicio de cualquier otro que estime con-
veniente. El recurso podrá presentarse bien directa-
mente ante el órgano competente para resolver o an-
te el que ha dictado este acto. 

Transcurrido dicho plazo esta Resolución deven-
drá firme iniciándose el correspondiente procedi-
miento recaudatorio. No obstante, y en caso de que-
rer proceder al abono del importe de la sanción
impuesta antes del inicio del citado procedimiento,
su ingreso podrá hacerse efectivo en la C/C
0049/1848/78/2710196066 del Banco Santander Cen-
tral Hispano, debiendo remitir a esta Viceconsejería
de Pesca (Servicio de Inspección Pesquera), el res-
guardo justificativo del ingreso emitido por la cita-
da entidad bancaria o copia del mismo debidamen-
te compulsada para su incorporación al presente
expediente sancionador e indicando el número de
expediente o interesado que efectúa el ingreso.- Las
Palmas de Gran Canaria, a 22 de junio de 2007.- El
Viceconsejero de Pesca, Gonzalo Angulo González.

Las Palmas de Gran Canaria, a 22 de junio de 2007.-
El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo Angulo Gonzá-
lez.

2709 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 22 de ju-
nio de 2007, sobre notificación de la Pro-
puesta de Resolución que formula el Instruc-
tor del procedimiento sancionador que en
materia de pesca marítima en aguas interio-
res ha sido incoado a D. Jorán Robaina Suá-
rez.- Expte. LP35/07.

Habiendo sido intentada y no pudiendo practi-
carse la notificación personal de la Propuesta de Re-
solución formulada por el Instructor del procedi-
miento administrativo sancionador que en materia de
pesca marítima en aguas interiores le ha sido incoa-
do al interesado al encontrarse ausente y haber ca-
ducado el aviso en lista de correos, se hace necesa-
rio proceder a su notificación mediante la publicación
literal de la citada propuesta en el Boletín Oficial co-
rrespondiente, tal y como establece el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero. Igualmente, y de con-
formidad con lo establecido en el artículo reseñado,
se ordena la remisión de este anuncio al Ayunta-
miento correspondiente al último domicilio del in-
teresado para su inserción en el tablón de edictos.

Se hace saber así mismo, que el plazo al que se
refiere el punto segundo del propongo, se computa-
rá a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio en el boletín oficial correspondiente.

Propuesta de Resolución que formula el Instruc-
tor del procedimiento sancionador nº 35/07 incoado
a D. Jorán Robaina Suárez.

Iniciado procedimiento sancionador por la presunta
comisión de infracción administrativa grave en ma-
teria de pesca marítima en aguas interiores, y de con-
formidad con lo previsto en el artº. 18 del Real De-
creto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba
el Reglamento del procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora, se formula la siguiente
Propuesta de Resolución con base a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Desde la Dirección General de la Guar-
dia Civil, unidad Seprona Fuerteventura, se ha dado
traslado a esta Viceconsejería de la denuncia formu-
lada por los agentes distinguidos con número de
identidad profesional U57842M y W67965F según
la cual, con fecha 13 de mayo de 2006 siendo las 17,15
horas, los agentes que suscriben la denuncia pudie-
ron observar cómo el denunciado, identificado como
D. Jorán Robaina Suárez, con D.N.I. 54089086D, jun-
to con otros dos acompañantes que también resulta-
ron denunciados e identificados como D. Alexis Fer-
nández Mora y D. Yeiso Juan Cabrera Márquez,
tenían en su poder procedentes del ejercicio de ma-
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risqueo recreativo 16 kilogramos de la variedad la-
pas y mejillones.

Segundo.- Que los hechos tuvieron lugar en la zo-
na conocida como Playa Valle Santa Inés, Caleta del
Paso, en el término municipal de Betancuria, Fuer-
teventura, isla en la que las especies capturadas se en-
cuentran sometidas a un período de veda. Las cap-
turas poseídas fueron objeto de intervención y posterior
destrucción. Se acompaña informe fotográfico al res-
pecto.

Tercero.- Que mediante Resolución del Ilmo. Sr.
Viceconsejero de Pesca de fecha 8 de marzo de 2007,
se acuerda iniciar procedimiento administrativo san-
cionador por la presunta comisión de infracción ad-
ministrativa grave en materia de pesca marítima en
aguas interiores prevista en el artº. 70.3.h) de la Ley
17/2003, de 10 de abril, de Pesca de Canarias: ejer-
cicio de la pesca o marisqueo recreativo en zonas pro-
tegidas o vedadas.

Cuarto.- Que notificada la citada resolución en fe-
cha 20 de marzo de 2007 según resguardo que obra
en el expediente y una vez transcurrido el plazo pre-
visto para la presentación de alegaciones, aportación
y proposición de prueba, no consta en el expediente
que el interesado haya hecho uso de tal derecho.

Quinto.- Que ante la falta de alegaciones y apor-
tación de prueba en contrario por parte del denunciado
que desvirtúe los hechos denunciados, con base a los
antecedentes y documentos que obran en el expediente,
y teniendo en cuenta el valor probatorio que el artículo
137.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, confiere
a los hechos constatados por funcionarios a los que
se reconoce la condición de autoridad, se consideran
probados los hechos denunciados.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artº. 79 de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77, de 23 de
abril), establece que la competencia para la iniciación
del procedimiento administrativo sancionador en
materia de pesca marítima en aguas interiores y ma-
risqueo corresponderá a la Consejería competente en
materia de pesca, correspondiendo así mismo, a es-
ta Consejería la imposición de sanciones en los su-
puestos de infracciones leves, graves y muy graves
estas últimas sólo cuando el importe de la sanción no
exceda de 150.000 euros. 

Segundo.- El artº. 11.2, apartado j) del Decreto
31/2007, de 5 de febrero, por el que se aprueba el Re-
glamento Orgánico de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación (B.O.C. nº 32, de
13 de febrero), atribuye al Viceconsejero de Pesca el

ejercicio de las potestades de inspección y vigilan-
cia de las actividades pesqueras y, en su caso, la de
imposición de sanciones calificadas como leves o gra-
ves.

Tercero.- El artº. 3 de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77, de 23 de
abril), establece que las disposiciones de la misma
relativas al marisqueo serán de aplicación a la zona
marítimo terrestre, aguas interiores, mar territorial y
zona económica-exclusiva. Por otra parte, el artícu-
lo 9.2, apartado a) de la misma ley, establece en ma-
teria de ordenaciones específicas, que la consejería
competente en materia de pesca fijará reglamentariamente
entre otras “los períodos de veda para las distintas mo-
dalidades de marisqueo”.

Cuarto.- La Orden de 16 de julio de 2004 (B.O.C.
nº 141, de 22.7.04), establece un período de veda pa-
ra el marisqueo del mejillón canario en la costa de
la isla de Fuerteventura. En el artículo primero, pun-
to 1 de la misma se establece textualmente que “Se
establece un período de veda de dos años a partir de
la entrada en vigor de esta Orden para la captura del
mejillón canario “Perna Perna”, prohibiéndose su
extracción en toda la costa de la isla de Fuerteven-
tura”. En el artículo tercero de esta Orden se establece
así mismo que “las acciones u omisiones que con-
travengan lo establecido en esta Orden serán sancionadas
de conformidad con el régimen de infracciones y
sanciones previsto en la Ley 17/2003, de 10 de abril,
de Pesca de Canarias”. 

Quinto.- La Orden de 27 de julio de 2004 (B.O.C.
nº 152, de 6.8.04), establece un período de veda pa-
ra el marisqueo de las distintas especies de lapas en
la costa de la isla de Fuerteventura. En el artículo pri-
mero, punto 1 de la misma se establece textualmen-
te que “Se establece un período de veda de dos años
a partir de la entrada en vigor de esta Orden para la
capturas de las distintas especies de lapas, prohi-
biéndose su extracción en toda la costa de la isla de
Fuerteventura”. En el artículo segundo de esta Or-
den se establece así mismo que “las acciones u omi-
siones que contravengan lo establecido en esta Or-
den serán sancionadas de conformidad con el régimen
de infracciones y sanciones previsto en la Ley 17/2003,
de 10 de abril, de Pesca de Canarias”.

Sexto.- El artº. 70.3, apartado h) de la Ley 17/2003,
de 10 de abril, de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77,
de 23 de abril), considera infracción grave en lo re-
lativo al ejercicio de la actividad “El ejercicio de la
pesca o marisqueo recreativo en zonas protegidas o
vedadas”.

Séptimo.- El artº. 76 de la misma Ley establece
que en materia de pesca marítima en aguas interio-
res, marisqueo y acuicultura las infracciones graves
serán sancionadas con multa de 301 a 60.000 euros.
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Octavo.- El artículo 189 del Decreto 182/2004, de
21 de diciembre (B.O.C. nº 4, de 7.1.05), establece
las circunstancias agravantes y atenuantes aplica-
bles para la graduación de las sanciones.

Noveno.- El artículo 137.3 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, así como el artº. 17.5 del Real De-
creto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba
el Reglamento del procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora (B.O.E. nº 189, de 9 de
agosto), establecen que los hechos constatados por
funcionarios a los que se reconoce la condición de
autoridad y que se formalicen en documento públi-
co observando los requisitos legales pertinentes, ten-
drán valor probatorio, sin perjuicio de las pruebas que
en defensa de los respectivos derechos o intereses pue-
dan señalar o aportar los propios administrados.

Teniendo en cuenta la ausencia de alegaciones y
aportación de prueba en contrario por parte del de-
nunciado que venga a desvirtuar los hechos denun-
ciados, considerando así mismo el volumen de cap-
turas intervenidas, 16 kilogramos según denuncia
recolectadas entre los tres denunciados, y tomando
por último como agravante concurrente la de perjui-
cio ocasionado a los recursos pesqueros prevista en
el artículo 189 del Decreto 182/2004, de 21 de diciembre,
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Pes-
ca de Canarias, toda vez que como se señalan en las
Órdenes de 16 y 27 de julio de 2004, nos encontra-
mos ante unas especies sometidas a protección pre-
cisamente por la preocupante situación de conservación
en la que las mismas se encuentran peligrando su per-
manencia y desarrollo en la zona donde se ha esta-
blecido la veda, es por lo que

PROPONGO:

1. Imponer a D. Jorán Robaina Suárez, con D.N.I.
54089086D, sanción consistente en multa de qui-
nientos (500) euros por la comisión de la infracción
administrativa grave en materia de pesca marítima
en aguas interiores prevista en el artº. 70.3, aparta-
do h) de la Ley 17/2003, de 10 de abril, de Pesca de
Canarias: ejercicio de la pesca o marisqueo recrea-
tivo en zonas protegidas o vedadas.

2. Notificar de conformidad con lo previsto en el
artº. 19 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to, esta Propuesta de Resolución al interesado indi-
cándole la puesta de manifiesto del expediente en el
cual, además de la resolución de inicio ya notifica-
da contiene oficio de la denuncia formulada y acta
de la intervención y entrega de las capturas.

Hacerle saber así mismo, que dispone de un pla-
zo de quince días hábiles para formular alegaciones
y presentar los documentos e informaciones que es-
time pertinentes.

En caso de reconocer voluntariamente su respon-
sabilidad y querer proceder al abono del importe de
la sanción propuesta, su ingreso podrá hacerse efec-
tivo en la C/C 0049/1848/78/2710196066 del Ban-
co Santander Central Hispano, debiendo remitir a es-
ta Viceconsejería de Pesca (Servicio de Inspección
Pesquera) el resguardo justificativo del ingreso emi-
tido por la citada entidad bancaria o copia del mis-
mo debidamente compulsada para su incorporación
al presente expediente sancionador.- Las Palmas de
Gran Canaria, a 4 de mayo de 2007.- El Instructor,
Óscar Santana Vega.

Las Palmas de Gran Canaria, a 22 de junio de 2007.-
El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo Angulo Gonzá-
lez.

2710 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 22 de ju-
nio de 2007, relativo a notificación de la re-
solución que acuerda poner fin al procedi-
miento sancionador que en materia de pesca
marítima en aguas interiores ha sido incoado
a D. Yeiso Juan Cabrera Márquez.- Expte.
LP86/07.

Resultando incorrecta la dirección obrante en el
expediente lo que ha impedido la práctica personal
de los actos que integran el procedimiento adminis-
trativo sancionador que en materia de pesca maríti-
ma en aguas interiores le ha sido incoado al intere-
sado, y conforme con lo previsto en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, se procede a practi-
car la notificación de la resolución por la que se po-
ne fin al procedimiento iniciado mediante su publi-
cación literal en el Boletín Oficial correspondiente.
Al propio tiempo, se ordena la remisión de este anun-
cio al Iltre. Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Ca-
naria, último domicilio conocido del interesado, pa-
ra su inserción en el tablón de edictos correspondiente.

Resolución del Viceconsejero de Pesca por la que
se pone fin al procedimiento sancionador incoado a
D. Yeiso Juan Cabrera Márquez por la comisión de
infracción administrativa en materia de pesca marí-
tima en aguas interiores (expediente LP86/07).

Vista la Propuesta de Resolución formulada por
el Instructor del expediente sancionador nº 86/07 in-
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coado a D. Yeiso Juan Cabrera Márquez, con D.N.I.
42208050Z, por la comisión de infracción adminis-
trativa en materia de pesca marítima en aguas inte-
riores, y de conformidad con lo previsto en el artº.
20 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por
el que se aprueba el Reglamento del procedimiento
para el ejercicio de la potestad sancionadora (B.O.E.
nº 189, de 9 de agosto), se dicta la presente resolu-
ción con base a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Desde la Dirección General de la Guar-
dia Civil, unidad Seprona Fuerteventura, se ha dado
traslado a esta Viceconsejería de la denuncia formu-
lada por los agentes distinguidos con número de
identidad profesional U57842M y W67965F según
la cual, con fecha 13 de mayo de 2006 siendo las 17,15
horas, los agentes que suscriben la denuncia pudie-
ron observar cómo el denunciado, identificado como
D. Yeiso Juan Cabrera Márquez, con D.N.I. 42208050Z,
junto con otros dos acompañantes que también resultaron
denunciados e identificados como D. Jorán Robaina
Suárez y D. Alexis Fernández, tenían en su poder pro-
cedentes del ejercicio de marisqueo recreativo 16
kilogramos de la variedad lapas y mejillones.

Segundo.- Que los hechos tuvieron lugar en la zo-
na conocida como Playa Valle Santa Inés, Caleta del
Paso, en el término municipal de Betancuria, Fuer-
teventura, isla en la que las especies capturadas se en-
cuentran sometidas a un período de veda. Las cap-
turas poseídas fueron objeto de intervención y posterior
destrucción. Se acompaña informe fotográfico al res-
pecto.

Tercero.- Que mediante Resolución de fecha 8 de
marzo de 2007, se acuerda iniciar procedimiento ad-
ministrativo sancionador por la presunta comisión de
infracción administrativa grave en materia de pesca
marítima en aguas interiores prevista en el artº. 70.3.h)
de la Ley 17/2003, de 10 de abril, de Pesca de Ca-
narias: ejercicio de la pesca o marisqueo recreativo
en zonas protegidas o vedadas.

Cuarto.- Que intentada la notificación personal de
la referida resolución, se procede a su devolución por
el servicio de correos y telégrafos por dirección in-
correcta, motivo este por el que se procedió a prac-
ticar la misma mediante publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias nº 77, de fecha 18 de abril de 2007
y en el tablón de edictos del Iltre. Ayuntamiento de
Las Palmas de Gran Canaria, último domicilio co-
nocido del interesado. Transcurrido el plazo previs-
to para la presentación de alegaciones, aportación y
proposición de prueba, no consta en el expediente que
el interesado haya hecho uso de tal derecho.

Quinto.- Que con fecha 15 de mayo de 2007 se
formula Propuesta de Resolución por el Instructor del
procedimiento en la que ante la falta de alegaciones
y aportación de prueba en contrario que desvirtúe los
hechos denunciados y teniendo en cuenta el valor pro-
batorio que el artículo 137 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, confiere a los hechos constatados por
funcionarios a los que se reconoce la condición de
autoridad, toma por probados los hechos denuncia-
dos y propone la imposición de sanción pecuniaria
por importe de 400 euros por la comisión de la in-
fracción administrativa grave en materia de pesca ma-
rítima en aguas interiores prevista en el artículo
70.3.h) de la Ley 17/2003, de 10 de abril, de Pesca
de Canarias: ejercicio de la pesca o marisqueo recreativo
en zonas protegidas o vedadas.

Sexto.- Que notificada la Propuesta de Resolución
mediante publicación en el Boletín Oficial de Cana-
rias nº 109, de fecha 1 de junio de 2007 y en el ta-
blón de edictos del Iltre. Ayuntamiento de Las Pal-
mas de Gran Canaria, último domicilio conocido del
interesado. No consta en el expediente que el inte-
resado haya hecho uso de su derecho a la presenta-
ción de alegaciones y audiencia en el expediente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artº. 79 de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77, de 23 de
abril), establece que la competencia para la iniciación
del procedimiento administrativo sancionador en
materia de pesca marítima en aguas interiores y ma-
risqueo corresponderá a la Consejería competente en
materia de pesca, correspondiendo así mismo, a es-
ta Consejería la imposición de sanciones en los su-
puestos de infracciones leves, graves y muy graves
estas últimas sólo cuando el importe de la sanción no
exceda de 150.000 euros. 

Segundo.- El artº. 11.2, apartado j) del Decreto
31/2007, de 5 de febrero, por el que se aprueba el Re-
glamento Orgánico de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación (B.O.C. nº 32, de
13 de febrero), atribuye al Viceconsejero de Pesca el
ejercicio de las potestades de inspección y vigilan-
cia de las actividades pesqueras y, en su caso, la de
imposición de sanciones calificadas como leves o gra-
ves.

Tercero.- El artº. 3 de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77, de 23 de
abril), establece que las disposiciones de la misma
relativas al marisqueo serán de aplicación a la zona
marítimo terrestre, aguas interiores, mar territorial y
zona económica-exclusiva. Por otra parte, el artícu-
lo 9.2, apartado a) de la misma ley, establece en ma-
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teria de ordenaciones específicas, que la Consejería
competente en materia de pesca fijará reglamentariamente
entre otras “los períodos de veda para las distintas mo-
dalidades de marisqueo”.

Cuarto.- La Orden de 16 de julio de 2004 (B.O.C.
nº 141, de 22.7.04), establece un período de veda pa-
ra el marisqueo del mejillón canario en la costa de
la isla de Fuerteventura. En el artículo primero, pun-
to 1 de la misma se establece textualmente que “Se
establece un período de veda de dos años a partir de
la entrada en vigor de esta Orden para la captura del
mejillón canario “Perna Perna”, prohibiéndose su
extracción en toda la costa de la isla de Fuerteven-
tura”. En el artículo tercero de esta Orden se establece
así mismo que “las acciones u omisiones que con-
travengan lo establecido en esta Orden serán sancionadas
de conformidad con el régimen de infracciones y
sanciones previsto en la Ley 17/2003, de 10 de abril,
de Pesca de Canarias”. 

Quinto.- La Orden de 27 de julio de 2004 (B.O.C.
nº 152, de 6.8.04), establece un período de veda pa-
ra el marisqueo de las distintas especies de lapas en
la costa de la isla de Fuerteventura. En el artículo pri-
mero, punto 1 de la misma se establece textualmen-
te que “Se establece un período de veda de dos años
a partir de la entrada en vigor de esta Orden para la
captura de las distintas especies de lapas, prohibién-
dose su extracción en toda la costa de la isla de Fuer-
teventura”. En el artículo segundo de esta Orden se
establece así mismo que “las acciones u omisiones
que contravengan lo establecido en esta Orden serán
sancionadas de conformidad con el régimen de in-
fracciones y sanciones previsto en la Ley 17/2003,
de 10 de abril, de Pesca de Canarias”.

Sexto.- El artº. 70.3, apartado h) de la Ley 17/2003,
de 10 de abril, de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77,
de 23 de abril), considera infracción grave en lo re-
lativo al ejercicio de la actividad “El ejercicio de la
pesca o marisqueo recreativo en zonas protegidas o
vedadas”.

Séptimo.- El artº. 76 de la misma Ley establece
que en materia de pesca marítima en aguas interio-
res, marisqueo y acuicultura las infracciones graves
serán sancionadas con multa de 301 a 60.000 euros.

Octavo.- El artículo 189 del Decreto 182/2004, de
21 de diciembre (B.O.C. nº 4, de 7.1.05), establece
las circunstancias agravantes y atenuantes aplica-
bles para la graduación de las sanciones.

Noveno.- El artículo 137.3 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, así como el artº. 17.5 del Real De-
creto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba
el Reglamento del procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora (B.O.E. nº 189, de 9 de

agosto), establecen que los hechos constatados por
funcionarios a los que se reconoce la condición de
autoridad y que se formalicen en documento públi-
co observando los requisitos legales pertinentes, ten-
drán valor probatorio, sin perjuicio de las pruebas que
en defensa de los respectivos derechos o intereses pue-
dan señalar o aportar los propios administrados.

Teniendo en cuenta la ausencia de alegaciones y
aportación de prueba en contrario por parte del de-
nunciado que venga a desvirtuar los hechos denun-
ciados, considerando así mismo el promedio por per-
sona de capturas intervenidas, lo que conlleva a
considerar como agravante concurrente la de perjui-
cio ocasionado a los recursos pesqueros prevista en
el artículo 189 del Decreto 182/2004, de 21 de diciembre,
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Pes-
ca de Canarias, toda vez que como se señalan en las
Órdenes de 16 y 27 de julio de 2004, nos encontra-
mos ante unas especies sometidas a protección pre-
cisamente por la preocupante situación de conservación
en la que las mismas se encuentran peligrando su per-
manencia y desarrollo en la zona donde se ha esta-
blecido la veda, es por lo que,

R E S U E L V O:

1. Imponer a D. Yeiso Juan Cabrera Márquez, con
D.N.I. 42208050Z, la sanción pecuniaria prevista en
el artículo 76.b) de la Ley 17/2003, de 10 de abril,
de Pesca de Canarias, consistente en multa en cuan-
tía de quinientos (500) euros por la comisión de la
infracción administrativa grave en materia de pesca
marítima en aguas interiores prevista en el artículo
70, apartado 3.h) de la citada ley: ejercicio de la pes-
ca o marisqueo recreativo en zonas protegidas o ve-
dadas.

2. Notificar esta Resolución al interesado hacién-
dole saber que contra la misma que no agota la vía
administrativa, podrá interponer recurso de alzada di-
rigido al Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentación dentro del plazo de un
mes contado a partir del día siguiente al que se pro-
duzca la notificación de la presente Resolución y
ello sin perjuicio de cualquier otro que estime con-
veniente. El recurso podrá presentarse bien directa-
mente ante el órgano competente para resolver o an-
te el que ha dictado este acto. 

Transcurrido dicho plazo esta Resolución deven-
drá firme iniciándose el correspondiente procedi-
miento recaudatorio. No obstante, y en caso de que-
rer proceder al abono del importe de la sanción
impuesta antes del inicio del citado procedimiento,
su ingreso podrá hacerse efectivo en la C/C
0049/1848/78/2710196066 del Banco Santander Cen-
tral Hispano, debiendo remitir a esta Viceconsejería
de Pesca (Servicio de Inspección Pesquera), el res-
guardo justificativo del ingreso emitido por la cita-
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da entidad bancaria o copia del mismo debidamen-
te compulsada para su incorporación al presente ex-
pediente sancionador e indicando el número de ex-
pediente o interesado que efectúa el ingreso.- Las Palmas
de Gran Canaria, a 22 de junio de 2007.- El Viceconsejero
de Pesca, Gonzalo Angulo González.

Las Palmas de Gran Canaria, a 22 de junio de 2007.-
El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo Angulo Gonzá-
lez.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

2711 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 13 de junio de 2007, del Director
Ejecutivo, sobre notificación a D. José Reina
Suárez, de la Resolución de suspensión recaída
en el expediente I.M. 1009/04.

No habiéndose podido practicar la notificación a
D. José Reina Suárez, de la Resolución nº 2897, de
fecha 17 de septiembre de 2004, en los términos del
apartado primero del artículo 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común; de conformidad con el apartado
cuarto del citado artículo,

R E S U E L V O:

Notificar a D. José Reina Suárez, la Resolución
nº 2897, de la Agencia de Protección del Medio Ur-
bano y Natural, de fecha 17 de septiembre de 2004,
recaída en el expediente instruido en esta Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural por infrac-
ción de la legalidad urbanística con referencia IM
1009/04, y cuya parte dispositiva dice textualmente:

“- Ordenar la suspensión de las obras de referen-
cia, así como de cualquier actuación que se realice
sin contar con los preceptivos títulos habilitantes, si-
tas en el lugar denominado inmediaciones Montaña
Las Palmas-La Herradura, del término municipal de
Telde, de las que resulta ser presunto responsable en
calidad de promotor D. José Reina Suárez.

- Proceder al precintado de las mismas, y en su ca-
so de la maquinaria y materiales afectos a aquélla.

- Advertir al interesado de que el incumplimien-
to de la presente orden dará lugar: a la retirada de la
maquinaria y materiales, siendo de su cuenta los gas-

tos que se ocasionen; a la imposición mientras per-
sista, de hasta diez multas coercitivas sucesivas, im-
puestas por períodos de diez días y en cuantía, en ca-
da ocasión, del 5% del coste de las obras y, en todo
caso y como mínimo, de seiscientos un euro con un
céntimo (601,01 euros); y a poner en conocimiento
de la jurisdicción penal los hechos por ser presunta-
mente constitutivos de un delito tipificado en el ar-
tículo 556 del Código Penal. Advertirle igualmente
de que la inobservancia de la presente orden es cons-
titutiva de una infracción muy grave tipificada en el
artículo 202.4.b) del Texto Refundido de las Leyes
de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espa-
cios Naturales de Canarias, y sancionada con multa
de 150.253,03 a 601.012,10 euros, de conformidad
con el artículo 203.1.c) del citado cuerpo legal.

- Requerir al afectado para que en el plazo de tres
meses inste la legalización de las obras, mediante la
solicitud de la correspondiente calificación territorial,
previa a la licencia urbanística, de conformidad con
lo dispuesto en el Texto Refundido de las Leyes de
Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios
Naturales de Canarias, aprobadas mediante Decreto
Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, advirtiéndole de
que de no proceder en consecuencia, al tiempo de for-
mularse la Propuesta de Resolución del procedi-
miento sancionador que se inicie, se propondrá y en
la resolución definitiva se acordará, la imposición,
mientras no se formule efectivamente la requerida so-
licitud, de hasta doce multas coercitivas sucesivas,
por plazo de un mes e importe, en cada ocasión, del
5% del coste de las obras, en su caso, y como míni-
mo de seiscientos un euro con un céntimo (601,01
euros).

- Advertir al responsable o responsables de la al-
teración de la realidad que si repusieran ésta, por sí
mismos, a su estado anterior, en los términos dispuestos
por la Administración, tendrán derecho a la reduc-
ción de un setenta y cinco por ciento de la multa que
deba imponerse en el procedimiento sancionador.

- Requerir a las compañías suministradoras de
energía eléctrica, agua, gas, telefonía y cable en or-
den a la no concesión del suministro de los servicios
correspondientes, de conformidad con el artículo
176.2; cuyo incumplimiento constituye una infrac-
ción grave tipificada en el artículo 202.3.f), sancio-
nada con multa de 6.010,13 a 150.253,03 euros, en
el artículo 203.1.b), ambos del Texto Refundido de
las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias
y de Espacios Naturales de Canarias, aprobadas me-
diante Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo.

Notificar al Ayuntamiento y demás interesados; y
a las compañías suministradoras de energía eléctri-
ca, agua, gas, telefonía y cable.

En orden a garantizar el derecho de acceso al ex-
pediente de referencia, el mismo se encuentra a dis-
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posición de los interesados en las oficinas de esta Agen-
cia, de lunes a viernes, de las 9 a las 13 horas. Si de-
sea concertar una entrevista con el Instructor del ex-
pediente podrá hacerlo de las 10 a las 12 horas.
Además, podrá obtener copia o certificados de los do-
cumentos que obran en el mismo previa solicitud y
pago de las tasas legalmente establecidas.

Contra el presente acto, que agota la vía administrativa,
cabe interponer potestativamente, recurso de reposición
ante el Director Ejecutivo de la Agencia de Protec-
ción del Medio Urbano y Natural, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente al de su notifica-
ción, sin perjuicio de cualquier otro que estime pro-
cedente en Derecho o, directamente, recurso con-
tencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo que por turno corresponda,
en el plazo de dos meses, contados a partir del día
siguiente al de su notificación, de conformidad con
lo establecido en los artículos 8.3 y 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.”

Remitir la presente Resolución al Servicio de Pu-
blicaciones del Gobierno de Canarias y al correspondiente
Ayuntamiento, para su inserción en el tablón de edic-
tos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de junio de 2007.-
El Director Ejecutivo, Pedro Gómez Jiménez.

2712 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 25 de junio de 2007, del Director
Ejecutivo, sobre notificación a D. André Pie-
rre Guizien, interesado en el expediente nº
290-01-U.

No habiéndose podido notificar a D. Andre Pie-
rre Guizien en la forma prevista en el artículo 59.1
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, la Resolución dictada en el expediente
tramitado por esta Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural con referencia 290/01-U de con-
formidad con el apartado cuarto del antes mencionado
artículo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. André Pierre Guizien la
Resolución de fecha 15 de mayo de 2007, recaída en

el expediente con referencia 290/01-U, y que dice tex-
tualmente: 

“Examinado el expediente instruido por esta Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural para
la protección de la legalidad urbanística seguido fren-
te a D. André Pierre Guizien, por la ejecución de obras
en suelo clasificado como Rústico, no categorizado
como asentamiento rural o agrícola en el lugar de-
nominado “Urbanización Tajao B”, del término mu-
nicipal de Arico, consistentes en la construcción de
una vivienda unifamiliar, sin contar con los títulos le-
gitimantes (calificación territorial y licencia municipal),
exigidos conforme a lo dispuesto en los artículos 27,
166 y 170 del Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de
mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley de Ordenación del Territorio de Canarias y la
Ley de Espacios Naturales de Canarias (TRLoT-
CENC), 

Vistos los informes técnicos y demás documen-
tos obrantes en el expediente, y teniendo en cuenta
los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Por Resolución nº 605, de fecha 7 de marzo de 2006,
del Director Ejecutivo de la Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural, se resolvió iniciar el pro-
cedimiento administrativo en orden a reponer la
realidad física alterada para la restauración del orden
jurídico infringido, a D. André Pierre Guizien, por
la realización de las obras consistentes en construc-
ción de una vivienda unifamiliar en el lugar conoci-
do como “Urbanización Tajao B”, mediante la demolición
de las obras antes citadas.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

I

Es competente para la incoación, tramitación y re-
solución del presente expediente la Agencia de Pro-
tección del Medio Urbano y Natural, de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 190.1.c) y 229
del TRLoTCENC y lo dispuesto en el Decreto
139/2001, de 15 de octubre, por el que se aprueban
los Estatutos de la Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural.

II

En virtud de lo dispuesto en el artículo 44 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (LRJAP y PAC), “en
los procedimientos iniciados de oficio, el venci-
miento del plazo máximo establecido sin que se ha-
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ya dictado y notificado resolución expresa, produci-
rá la caducidad cuando la Administración ejercite
potestades sancionadoras o, en general, de interven-
ción, susceptibles de producir efectos desfavorables
o de gravamen”. En el mismo sentido, el artículo 191
del TRLoTCENC, fija como plazo máximo para dic-
tar la resolución definitiva en este procedimiento
sancionador el de seis meses desde su incoación,
transcurrido el cual, debe declararse su caducidad y
ordenarse el archivo de las actuaciones, sin que es-
ta declaración produzca por sí sola la prescripción de
las acciones del particular o de la Administración tal
y como se establece en el artículo 92.3 de la LRJAP
y PAC.

III

Han sido observados y cumplimentados todos los
trámites de procedimiento establecidos en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y en el Real Decreto 1.398/1993,
de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamen-
to del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora.

En su virtud,

R E S U E L V O:

Primero.- Declarar caducado el procedimiento ad-
ministrativo incoado en orden a reponer la realidad
física alterada para la restauración del orden jurídi-
co infringido, a D. André Pierre Guizien, por la rea-
lización de las obras consistentes en construcción de
una vivienda unifamiliar en el lugar conocido como
“Urbanización Tajao B”, mediante la demolición de
las obras antes citadas el expediente sancionador in-
coado por la Agencia de Protección del Medio Ur-
bano y Natural contra D. Antonio Serrano Sánchez
y registrado con el nº 1078/01-U. 

Segundo.- Notificar la presente Resolución al in-
teresado y al Ayuntamiento de Arico.

El presente acto pone fin a la vía administrativa
y por tanto, contra el mismo cabe interponer recur-
so potestativo de reposición ante este mismo órga-
no, en el plazo de un mes, contado a partir del día si-
guiente a la notificación del presente acto, o directamente
cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de 2 meses contados a partir del día si-
guiente al de su notificación, sin perjuicio de cual-
quier otro que pudiera interponerse.

Segundo.- Remitir la presente Resolución al Ser-
vicio de Publicaciones del Gobierno de Canarias,

para su publicación en el Boletín Oficial de Canarias,
y al correspondiente Ayuntamiento para su inserción
en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de junio de 2007.-
El Director Ejecutivo, Pedro Gómez Jiménez.

2713 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 25 de junio de 2007, del Director
Ejecutivo, sobre notificación a D. Luciano
Eloy Quintero Padrón, interesado en el expe-
diente nº 1222/01-U.

No habiéndose podido notificar a D. Luciano Eloy
Quintero Padrón en la forma prevista en el artículo
59.1 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, la Orden dictada en el expediente tra-
mitado por esta Agencia de Protección del Medio Ur-
bano y Natural con referencia 1222/01-U, de conformidad
con el apartado cuarto del antes mencionado artícu-
lo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. Luciano Eloy Quintero
Padrón la Orden departamental de fecha 12 de abril
de 2007, recaída en el expediente con referencia
1222/01-U, y que dice textualmente: 

“Orden del Excmo. Consejero de Medio Ambiente
y Ordenación Territorial por la que se resuelve recurso
de alzada interpuesto contra la Resolución del Ilmo.
Sr. Director Ejecutivo de la Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural nº 333.

Examinado el recurso de alzada interpuesto por
D. Luciano Eloy Quintero Padrón, contra la Resolu-
ción del Director Ejecutivo de la Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural nº 333, de fecha 7 de
febrero de 2006, vistos los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

1º) D. Luciano Eloy Quintero Padrón en el lugar
denominado “Las Lapas”, en el término municipal
de La Frontera, viene realizando obras de construc-
ción de un establo con una superficie total construi-
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da de aproximadamente 576,96 m2, en suelo clasifi-
cado como Rústico de Protección Natural, Ambien-
tal y Territorial dentro del Parque Rural de Fronte-
ra, sin las autorizaciones pertinentes, calificación
territorial y licencia municipal de obras, tal y como
establecen los artículos 166 y 170 del Decreto Le-
gislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación
del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de
Canarias.

2º) Incoado el correspondiente expediente sancionador
por Resolución del Director Ejecutivo de la Agencia
de Protección del Medio Urbano y Natural nº 4159,
con fecha 15 de diciembre de 2005, y tras los trámi-
tes oportunos se impuso al interesado por Resolución
nº 333, de fecha 7 de febrero de 2006, una multa de
treinta y seis mil ciento treinta y cuatro (36.134) eu-
ros, y se acordó la demolición de las obras ejecuta-
das.

3º) Contra la citada Resolución nº 333, de fecha
7 de febrero de 2006, el interesado interpuso recur-
so de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Políti-
ca Territorial y Medio Ambiente, en el que sucinta-
mente expone:

- Que por acuerdo de la Comisión de Gobierno del
Ayuntamiento de Frontera de fecha 23 de octubre de
2002 se concede licencia municipal de obras para la
construcción de un establo consistente en una cua-
dra de ganado caprino y porcino, previa obtención
de la calificación territorial emitida por el Cabildo In-
sular de El Hierro. Según el propio texto de la cali-
ficación territorial se posee un plazo para ejecutar las
obras de 4 años desde la obtención de la licencia es-
tando aún dentro del plazo para ejecutar las obras.

- Que siempre ha tenido el convencimiento de ha-
ber actuado bajo el amparo de los antes citados títu-
los habilitantes, acompañando como documentos nú-
meros uno al tres, la copia del acuerdo de la Comisión
de Gobierno y copia de la calificación territorial, así
como copia del plano descriptivo de las actuaciones
a realizar.

- Que en virtud del principio de proporcionalidad
le correspondería la imposición de la multa en gra-
do mínimo, en atención a los criterios establecidos
por el mencionado principio.

- Que en relación con la medida de reposición de
la realidad física alterada se ha de decir que las obras
son susceptibles de legalización como así se recoge
en el informe técnico de fecha 8 de septiembre de 2004,
por lo que no se puede imponer una medida para el
restablecimiento del orden jurídico perturbado como
es la demolición dada la naturaleza irreparable de la
misma y a la vista de la evidencia de la legalización.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El presente recurso ha sido interpuesto
en tiempo y forma de acuerdo con los artículos 31,
38.4, 110 y 114 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Segunda.- En cuanto a las alegaciones aducidas
por el recurrente, no pueden modificar el acto admi-
nistrativo recurrido resolutorio del presente expe-
diente, ya que el mismo ha sido dictado en estricta
aplicación de la Normativa Urbanística en vigor, to-
da vez que:

1. Respecto a la preexistencia de la calificación
territorial y de una licencia municipal de obras apor-
tadas por el recurrente, se ha de decir que son las mis-
mas que ya obraban en el expediente y a las cuales
no se ajusta la actuación denunciada pues cuenta con
unos 576,96 m2 construidos y únicamente tiene
autorizados 135 m2. Por lo que tal y como se hizo
constar en la resolución de incoación se procedió a
valorar por el Servicio Técnico de la Agencia el ex-
ceso de superficie no permitida por las autorizacio-
nes con las que cuenta el promotor. Sentado lo ante-
rior queda claro que las obras objeto del presente
expediente no cuentan con las autorizaciones admi-
nistrativas preceptivas, por lo que incurren en una in-
fracción urbanística tipificada y calificada de grave
en el artículo 202.3.b) del TRLOTENC. 

2. En referencia a la cuantía de la multa impues-
ta, se establece que la misma se ajusta a derecho por
cuanto se encuentra dentro del baremo que estable-
ce el TRLOTENC para las infracciones urbanísticas
calificadas de graves, habiéndose tomado en consi-
deración por la instrucción del presente procedi-
miento sancionador tal y como se dijo anteriormen-
te únicamente el exceso de lo autorizado, asimismo
hay que señalar que en base al principio de propor-
cionalidad previsto en el artículo 131 de la Ley
30/1992, en la determinación de la sanción por las
Administraciones Públicas se deberá guardar la de-
bida adecuación entre la gravedad del hecho consti-
tutivo de la infracción y la sanción aplicada.

Las obras objeto del presente expediente se tipi-
fican y califican de infracción urbanística grave en
el artículo 202.3.b) del Decreto Legislativo 1/2000,
y se sanciona en el artículo 203.1.b) con multa de 6.010,13
a 150.253,03 euros. La multa impuesta por Resolu-
ción nº 333, de fecha 7 de febrero de 2006, es de trein-
ta y seis mil ciento treinta y cuatro (36.134) euros,
por lo que no se entiende desmesurada en su cuan-
tía.

3. En relación con el perjuicio que la orden de
demolición causaría es de precisar que en base al apar-
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tado 3º del artículo 179 del TRLOTENC, se establece
que “en ningún caso la Administración puede dejar
de adoptar tales medidas, las cuales deberán ordenarse
aun cuando no proceda exigir la responsabilidad por
infracción a este Texto Refundido”, asimismo el artº.
164.2 del TRLOTENC preceptúa expresamente que:
“la intervención administrativa del uso y de la cons-
trucción y edificación, así como las potestades de pro-
tección de la ordenación y de sanción de las infrac-
ciones a la misma serán de ejercicio inexcusable”. Por
último el artº. 188.1.a) del citado cuerpo legal esta-
blece como consecuencia legal de la infracción las
precisas para la protección de la legalidad y el res-
tablecimiento del orden jurídico perturbado por lo que
se ha de concluir que la orden de demolición es con-
forme a derecho.

En vista de todo lo anterior, no ha quedado des-
virtuado que las obras promovidas por el recurrente
carecen de la preceptiva calificación territorial, ni de
la licencia municipal, de conformidad con los artí-
culos 27, 66, 166, 168 y 170 de la Ley 9/1999, de 13
de mayo, de Ordenación del Territorio de Canarias,
hoy refundida en el Decreto Legislativo 1/2000, de
8 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de las Leyes de Ordenación del Territorio de Ca-
narias y de Espacios Naturales de Canarias, lo cual
es objeto de una infracción urbanística tipificada en
el artículo 202.3.b) y sancionada en el artículo 203.1.b)
de dicho texto legal con multa de 6.010,13 a 150.253,03
euros, habiendo sido en este caso impuesta una mul-
ta de 36.134 euros.

Tercera.- El acto recurrido es conforme a derecho,
y no se da en el mismo ninguno de los motivos de
nulidad o anulabilidad previstos en los artículos 62
y 63 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero; el Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de las Leyes de Ordenación del Terri-
torio de Canarias y de Espacios Naturales de Cana-
rias y el artículo 20.1 in fine del Decreto 189/2001,
de 15 de octubre, por el que se aprueban los Estatu-
tos de la A.P.M.U.N., que establece que las Pro-
puestas de Resolución de los recursos de alzada de-
berán ser informados por el Consejo.

En su virtud, 

R E S U E L V O:

Único.- Desestimar el recurso de alzada inter-
puesto por D. Luciano Eloy Quintero Padrón contra

la Resolución del Director Ejecutivo de la Agencia
de Protección del Medio Urbano y Natural nº 333,
de fecha 7 de febrero de 2006, confirmando la mis-
ma por ser ajustada a derecho.

Notifíquese al interesado y al Ayuntamiento, a los
que se les hace constar que contra el presente acto,
que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo que corresponda,
en el plazo de dos meses contados a partir del día si-
guiente al de su notificación, sin perjuicio de cual-
quier otro que pudiera interponerse.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al Ser-
vicio de Publicaciones del Gobierno de Canarias,
para su publicación en el Boletín Oficial de Canarias,
y al correspondiente Ayuntamiento para su inserción
en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de junio de 2007.-
El Director Ejecutivo, Pedro Gómez Jiménez.

2714 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 25 de junio de 2007, del Director
Ejecutivo, sobre notificación a D. José Ro-
berto Díaz Díaz, interesado en el expediente
nº 1258/01-U.

No habiéndose podido notificar a D. José Rober-
to Díaz Díaz en la forma prevista en el artículo 59.1
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, la Orden dictada en el expediente tra-
mitado por esta Agencia de Protección del Medio Ur-
bano y Natural con referencia 1258/01-U de confor-
midad con el apartado cuarto del antes mencionado
artículo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. José Roberto Díaz Díaz
la Orden departamental de fecha 10 de mayo de
2007, recaída en el expediente referencia 1258/01-
U, y que dice textualmente: 

“Orden del Consejero de Medio Ambiente y Or-
denación Territorial por la que se resuelve recurso de
alzada interpuesto contra la resolución del Ilmo. Sr.
Director Ejecutivo de la Agencia de Protección del
Medio Urbano y Natural nº 151.
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Examinado el recurso de alzada interpuesto por
D. José Roberto Díaz Díaz, contra la resolución del
Director Ejecutivo de la Agencia de Protección del
Medio Urbano y Natural nº 151, de fecha 25 de ene-
ro de 2006, recaída en el expediente sancionador nº
1258/01 U.

ANTECEDENTES

1º) D. José Roberto Díaz Díaz en el lugar de-
nominado “Pozo San Juan-Las Moraditas”, en el tér-
mino municipal de Adeje, en la isla de Tenerife, vie-
ne realizando obras de edificación de dos plantas
de altura con una superficie en planta aproximada
de unos 180 m2, en suelo clasificado como Rústi-
co, sin las autorizaciones pertinentes, calificación
territorial y licencia municipal de obras, tal y co-
mo establecen los artículos 166 y 170 del Texto Re-
fundido de las Leyes de Ordenación del Territorio
de Canarias y Espacios Naturales de Canarias apro-
bado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de ma-
yo (TRLoTENC).

2º) Incoado el correspondiente expediente san-
cionador, por Resolución nº 2945, de fecha 24 de agos-
to de 2006, en orden a adoptar las medidas de pro-
tección de la legalidad urbanística vigente, se impuso
al interesado, tras los trámites oportunos, una multa
de 44.000,00 euros, acordándose la demolición de las
obras ejecutadas.

3º) Contra la Resolución de 25 de enero de 2006,
publicada en el Boletín Oficial de Canarias, el 30 de
marzo de 2006, tras haber sido intentada su notifi-
cación previamente, el interesado interpuso recurso
de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Medio Am-
biente y Ordenación del Territorio, en el que expo-
ne los siguientes argumentos:

- Que las alegaciones vertidas en el escrito diri-
gido contra el acuerdo de inicio del expediente san-
cionador no ha sido debidamente contestado.

- Que el procedimiento sancionador ha caducado.

- Que la APMUN no es competente.

- Que la sanción es desproporcionada.

- Que la infracción ha prescrito.

- Que se ha vulnerado el artículo 179.2 del
TRLoTENC.

- Que se creó indefensión al denegarse la totali-
dad de la prueba solicitada.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El presente recurso ha sido interpuesto
en tiempo y forma de acuerdo con los artículos 31,
38.4, 110 y 114 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Segunda.- En cuanto a las alegaciones aducidas
por el recurrente, no pueden modificar el acto admi-
nistrativo recurrido resolutorio del presente expe-
diente, ya que el mismo ha sido dictado en estricta
aplicación de la Normativa Urbanística en vigor, to-
da vez que:       

- Ya fueron rebatidas en el procedimiento sancio-
nador todas y cada una de las alegaciones vertidas
por el interesado en el mismo.

- El procedimiento sancionador se inició con la Re-
solución nº 2945, de 24 de agosto de 2005, dictán-
dose la Resolución final del mismo nº 151, el 25 de
enero de 2006, intentándose la notificación de dicha
Resolución final en plazo, esto es, antes del 24 de fe-
brero de 2006, y por tanto dentro de los 6 meses
marcados por la Ley (artº. 191 del TRLoTENC), pu-
blicándose posteriormente en el Boletín Oficial de Ca-
narias el 30 de marzo de 2006. Es por todo ello que
se ha respetado la normativa de aplicación, no en-
tendiéndose caducado el procedimiento administra-
tivo (artº. 58.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún).

- Ya fue señalado en el procedimiento sanciona-
dor que esta Agencia tiene la competencia pana in-
coar, instruir y resolver procedimientos sancionado-
res en virtud del artículo 190 del TRLoTENC al
reconocerle la misma cuando establece que si, en un
mismo supuesto concurren presuntas infracciones
de la competencia municipal o insular y de la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural, la com-
petencia corresponderá a esta última. Por tanto que-
da claro que el requerimiento al Ayuntamiento para
que adopte las medidas oportunas, no es vinculante
para asumir la competencia la APMUN, pues como
ya se ha dicho, esta competencia la tiene la Agencia
de forma directa. 

- La multa impuesta está dentro de las estableci-
das para el tipo, esto es, las calificadas de graves por
realizar una obra sin cobertura formal [artículo
202.3.b) del TRLoTENC] y sancionada en el artícu-
lo 203.1.b) del mismo cuerpo legal, con multa de 6.010,13
a 150.352,03 euros. Por tanto la sanción impuesta se
ha fijado dentro del baremo marcado por la ley, es-
tableciéndose la cuantía de 44.000,00 euros por es-
timarse las atenuantes de desconocimiento de la nor-
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mativa legal y ausencia de beneficio económico [ar-
tículos 196 y siguientes del TRLoTENC). Todo ello
determina que la multa impuesta se fijó de forma ab-
solutamente reglada y proporcionada a la infracción
cometida.

- En el procedimiento sancionador se reseñó que
cuando se inició el mismo, el 24 de agosto de 2005,
no habían transcurrido los plazos establecidos para
que hubiese operado el instituto de la prescripción,
pues el artº. 201.1 segundo párrafo del TRLoTENC,
establece que el plazo de prescripción empieza a
computarse una vez la obra esté totalmente termina-
da, y dado que estamos ante una infracción urbanís-
tica grave [artº. 202.3.b) del TRLoTENC], prescri-
biría la posibilidad de sancionar a los dos años de su
total terminación (artº. 205.1 del TRLoTENC), sien-
do al menos cuatro los años que deberían transcurrir
para que la Administración no pudiera ordenar la de-
molición de lo construido (artº. 180.1 del TRLoTENC).
Constatándose claramente que en el año 2001 la vi-
vienda no estaba terminada, como así afirma el in-
teresado, comprobándose ello claramente en la do-
cumentación obrante en el expediente (situación que
permanece sin cambios en los años 2002 y 2003 co-
mo se deriva de la diligencia de precinto de 12 de sep-
tiembre de 2002, o informe técnico de 13 de marzo
de 2003). Indicándole al interesado que el hecho de
habitar una obra no significa que la misma esté to-
talmente terminada, pues para ello debe de presen-
tar incluso sus paramentos.

- Hay que tener en cuenta que el mandato normativo
del citado artículo 179.2 del TRLoTENC, se refería
a hacer efectiva la orden de demolición, o lo que es
lo mismo, ejecutar materialmente el restablecimien-
to del orden jurídico perturbado, pues la Administración
no puede dejar de adoptar las medidas dirigidas a re-
poner los bienes afectados al estado anterior a la co-
misión de la infracción (artículos 188.2 y 177.2 del
TRLOTENC). Recordando nuevamente que si se le-
galizara la construcción en un futuro próximo la de-
molición efectiva no se llevaría a cabo.

- Ya fue señalado en el procedimiento sanciona-
dor que no se practicaron las pruebas propuestas por
el interesado por innecesarias (artº. 80.3 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre), pues del expediente
se desprende la información suficiente como para co-
nocer lo pretendido por el denunciado y refutarlo
perfectamente.

Tercera.- El acto recurrido es conforme a derecho,
y no se dan en el mismo ninguno de los motivos de
nulidad o anulabilidad previstos en los artículos 62
y 63 de la Ley 30/1992.

Vistas la Ley 30/1992; el TRLoTENC y en espe-
cial, en cuanto a la competencia para resolver el pre-
sente recurso, y el artículo 20.1 in fine del Decreto

189/2001, de 15 de octubre, por el que se aprueban
los Estatutos de la A.P.M.U.N. que establece que las
propuestas de resolución de los recursos de alzada de-
berán ser informados por el Consejo.

En el ejercicio de la competencia que tengo atri-
buida, 

R E S U E L V O:

Único.- Desestimar el recurso de alzada, inter-
puesto por D. José Roberto Díaz Díaz, contra la re-
solución del Director Ejecutivo de la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural nº 151, de
fecha 25 de enero de 2006, confirmando la misma por
ser ajustada a derecho.

Notifíquese al interesado y al Ayuntamiento, a los
que se les hace constar que contra el presente acto,
que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente al de su
notificación, sin perjuicio de cualquier otro que pu-
diera interponerse.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al Ser-
vicio de Publicaciones del Gobierno de Canarias,
para su publicación en el Boletín Oficial de Canarias,
y al correspondiente Ayuntamiento para su inserción
en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de junio de 2007.-
El Director Ejecutivo, Pedro Gómez Jiménez.

2715 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 25 de junio de 2007, del Director
Ejecutivo, sobre notificación a D. Manuel
Eleuterio Martín Martín, interesado en el ex-
pediente nº 1441/02-U.

No habiéndose podido notificar a D. Manuel Eleu-
terio Martín Martín en la forma prevista en el artí-
culo 59.1 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, la Resolución dictada en el expediente
tramitado por esta Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural con referencia 1441/02-U, de con-
formidad con el apartado cuarto del antes mencionado
artículo, 
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R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. Manuel Eleuterio Mar-
tín Martín la Resolución de fecha 16 de mayo de 2007,
recaída en el expediente con referencia 1441/02-U
que dice textualmente: 

“Vistos los datos obrantes en esta Agencia, infor-
me de los Servicios Técnicos y teniendo en cuenta
los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- En el lugar denominado “El Morro-La
Cisnera”, en el término municipal de Arico, en sue-
lo clasificado como rústico, no categorizado como asen-
tamiento rural o agrícola, se han venido ejecutando
diversas obras consistentes en “la construcción de dos
edificaciones de un nivel de altura destinadas a sa-
lón y vivienda, y con una superficie aproximada de
100 y 75 m2 respectivamente”, promovidas por D.
Manuel Eleuterio Martín Martín, careciendo del pre-
ceptivo título legitimante para la transformación e im-
plantación de usos en suelo rústico (calificación te-
rritorial) y de la preceptiva licencia municipal de
obras, tal y como establecen los artículos 27, 166 y
170 del Texto Refundido de las Leyes de Ordenación
del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de
Canarias, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000,
de 8 de mayo.

Segundo.- Por Resolución nº 2237, del Ilmo. Sr.
Director Ejecutivo de esta Agencia, se suspendieron
las obras, requiriendo al interesado para que instara
su legalización. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I

Esta Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural es competente para la incoación, tramita-
ción y resolución del presente expediente sanciona-
dor, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
190 del Texto Refundido de las Leyes de Ordenación
del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de
Canarias, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000,
de 8 de mayo, modificado por la Ley 4/2006, de 22
de mayo, en relación con el artículo 19.3 del Decre-
to 189/2001, de 15 de octubre, por el que se aprue-
ban los Estatutos de la Agencia de Protección del Me-
dio Urbano y Natural.

II

Los hechos anteriormente relacionados son pre-
suntamente constitutivos de una infracción tipifica-
da y calificada de grave en el artículo 202.3.b) del

Texto Refundido, y sancionada en el artículo 203.1.b)
con multa de 6.010,13 a 150.253,03 euros. Según el
artículo 196.1 del citado Texto Refundido cuando en
el procedimiento sancionador se aprecie alguna cir-
cunstancia agravante, atenuante o mixta, la multa
deberá imponerse por cuantía de la mitad superior o
inferior de la correspondiente escala, respectiva-
mente. 

III

De conformidad con el artículo 179 del Texto Re-
fundido, se procederá a la reposición de las cosas a
su estado anterior a la presunta infracción, incluida
la demolición, en los siguientes supuestos: 

a) Cuando se ubiquen o realicen en suelo urbani-
zable, cuya ordenación no se haya pormenorizado,
o en suelo rústico, cuando siendo necesaria la cali-
ficación territorial, carezcan de la misma.

b) Cuando instada la legalización, ésta haya sido
denegada.

c) Cuando no se haya instado la legalización en
el plazo concedido al efecto, y de la instrucción del
procedimiento resulte la incompatibilidad de lo rea-
lizado y proyectado con las determinaciones de la or-
denación ambiental, territorial y urbanística aplica-
bles.

En su virtud,

R E S U E L V O:

a) Incoar expediente sancionador a D. Manuel
Eleuterio Martín Martín, en calidad de promotor de
las obras objeto del presente procedimiento como pre-
sunto responsable de una infracción al Texto Refun-
dido de las Leyes de Ordenación del Territorio de Ca-
narias y de Espacios Naturales de Canarias, aprobado
por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo.

b) Nombrar Instructor del mencionado expedien-
te sancionador a D. Felipe Sosa Plasencia, suplente
Dña. Concepción Zamorín Fernández, y Secretaria
a Dña. Ana Isabel González Hernández, suplente
Dña. Ángeles Bouza Cruz, quienes podrán ser recu-
sados en los casos y formas previstos en el artículo
29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

c) Significarle que dispone de un plazo de quin-
ce (15) días contados a partir de la notificación de la
presente Resolución, para aportar cuantas alegacio-
nes, documentos o informaciones estime conve-
nientes y, en su caso, proponer prueba, concretando
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los medios de que pretenda valerse hacerla(s) efec-
tiva(s), según lo que establece el artículo 16.1 del Real
Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se apro-
bó el Reglamento del procedimiento para el ejerci-
cio de la potestad sancionadora.

d) Advertir al interesado, asimismo, de que si re-
conociera su responsabilidad o no presentase alega-
ciones, dentro del plazo de 15 días de que dispone,
sobre el contenido del presente acto administrativo
por el que se inicia la incoación del referido expe-
diente sancionador, aquél podrá entenderse como
Propuesta de Resolución de dicho expediente, a cu-
yo efecto dispondrá de un plazo de audiencia de
quince días para alegar cuanto considere conveniente
en su defensa, así como presentar los documentos e
informaciones que estime pertinentes ante el Ins-
tructor del procedimiento, todo ello en cumplimien-
to de lo dispuesto en los artículos 8, 13.2 y 19 del Re-
glamento para el ejercicio de la potestad sancionadora,
aprobado por el Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to.

e) Advertir al interesado de que si al tiempo de for-
mular la Propuesta de Resolución o dictar la resolu-
ción definitiva del procedimiento sancionador, se
hubiese obtenido la legalización de la edificación o
resolución judicial firme suspensoria de la orden de
demolición, se propondrá o acordará la multa que de-
ba imponerse, con aplicación sobre la misma de una
reducción del sesenta por ciento (60%).

f) Advertir al interesado de que en los supuestos
contemplados en el fundamento de derecho III, se pro-
cederá a demoler las obras objeto del presente expediente.
No obstante, de conformidad con el artículo 182, si
procede a la demolición por sí mismo en los térmi-
nos que disponga la Administración, tendrá derecho
a la reducción en un noventa por ciento (90%) de la
multa que deba imponerse o que se haya impuesto,
siempre que se solicite con anterioridad a la finali-
zación del correspondiente procedimiento de recau-
dación, mediante el correspondiente pago.

Si el restablecimiento del orden jurídico pertur-
bado tuviera lugar mediante la legalización obteni-
da tras la imposición de la multa, los responsables de
la perturbación que hubiesen instado la legalización
dentro del plazo habilitado al efecto, tendrán dere-
cho a la reducción en un sesenta por ciento (60%) de
la multa que se haya impuesto en el procedimiento
sancionador, siempre que se solicite con anterioridad
a la finalización del procedimiento de recaudación
mediante el correspondiente pago, todo ello de con-
formidad con lo establecido en el artículo 182 del Tex-
to Refundido.

Alos efectos de los apartados anteriores, el expediente
sancionador que ahora se inicia se encuentra a dis-
posición del interesado en esta Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural, sita en la Rambla Ge-

neral Franco, 149, Edificio Mónaco, semisótano, de
Santa Cruz de Tenerife, en orden a garantizar el prin-
cipio de acceso permanente al mismo, consagrado en
los artículos 35 de la citada Ley 30/1992, y en el 3
del Reglamento del procedimiento para el ejercicio
de la potestad sancionadora.

Notifíquese la presente Resolución a los nom-
brados Instructor y Secretaria, a los legalmente con-
siderados interesados en el presente expediente san-
cionador, así como al Excmo. Ayuntamiento de Arico.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al Ser-
vicio de Publicaciones del Gobierno de Canarias,
para su publicación en el Boletín Oficial de Canarias,
y al correspondiente Ayuntamiento para su inserción
en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de junio de 2007.-
El Director Ejecutivo, Pedro Gómez Jiménez.

2716 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 25 de junio de 2007, del Director
Ejecutivo, sobre notificación a D. Tomás Ro-
jas Rodríguez, interesado en el expediente nº
46/04-U.

No habiéndose podido notificar a D. Tomás Ro-
jas Rodríguez en la forma prevista en el artículo 59.1
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, la Orden departamental tramitada por
esta Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural con referencia 46/04-U, de conformidad con el
apartado cuarto del antes mencionado artículo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. Tomás Rojas Rodríguez
la Orden departamental de fecha 26 de abril de 2007,
recaída en el expediente con referencia 46/04-U, y
que dice textualmente: 

“Examinado el recurso de alzada interpuesto por
D. Tomás Rojas Rodríguez el día 26 de septiembre
de 2005, contra la Resolución del Director Ejecuti-
vo de la Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural nº 3111, de fecha 7 de septiembre de 2005,
recaída en el expediente sancionador nº 46/04-M. 
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ANTECEDENTES

1º) Con fecha 7 de septiembre de 2005 la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural dicta
resolución en el expediente sancionador nº 46/04-M,
seguido contra D. Tomás Rojas Rodríguez, que se no-
tifica al interesado con fecha 20 de septiembre de 2005,
considerando al hoy recurrente incurso en responsa-
bilidad administrativa por infracción muy grave al Tex-
to Refundido de las Leyes de Ordenación del Terri-
torio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de ma-
yo, consistente en el abandono de tres vehículos en
el Espacio Natural Protegido Parque Rural de Ana-
ga, en el lugar conocido por TF-145, km 1.700, de
Las Carboneras, término municipal de La Laguna, en
la que se le impone una multa de cinco mil cuatro-
cientos (5.400,00) euros y se le ordena la reposición
de la realidad alterada a su estado anterior, advirtiéndole
de que de incurrir en análoga conducta podría ser con-
siderado como reincidente.

2º) Contra la citada resolución D. Tomás Rojas Ro-
dríguez interpone recurso de alzada el día 26 de sep-
tiembre de 2005, en el que expone que presenta in-
forme de la Policía Local de La Laguna, consistente
en comparecencia efectuada por el interesado en sus
dependencias solicitando la retirada de los vehícu-
los de su propiedad por parte de la empresa Urbaser,
solicitando se tenga en cuenta a los efectos oportu-
nos. 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El presente recurso ha sido interpuesto
en tiempo y forma por quien es titular de un derecho
que le confiere legitimación activa, por lo que pro-
cede entrar en las cuestiones que en él se plantean.

Segunda.- El artículo 115 de la Ley 30/1992 es-
tablece que el plazo máximo para dictar y notificar
la resolución del recurso de alzada es de tres meses.
Transcurrido este plazo sin que recaiga resolución se
podrá entender desestimado el recurso. En el presente
supuesto, a pesar de haber transcurrido en exceso el
plazo que otorgado a la Administración para resol-
ver el recurso de alzada presentado, dada la obliga-
ción que tiene de dictar resolución expresa en todos
los procedimientos (artº. 42 de la Ley 30/1992), se
procede por este órgano a resolver fuera de plazo el
recurso interpuesto, con sujeción al régimen establecido
en el artículo 43.4, letra b) de la Ley.

Tercera.- En cuanto a las alegaciones aducidas
por el recurrente, no pueden modificar el acto admi-
nistrativo resolutorio recurrido del presente expe-
diente, ya que el mismo ha sido dictado en estricta
aplicación de la normativa en vigor.

Se trata de un hecho que ha sido constatado me-
diante apreciación directa por funcionarios públicos
en el ejercicio de sus funciones y plasmado como le-
galmente corresponde en el boletín de denuncia for-
mulada primero por el Seprona con fecha 24 de di-
ciembre de 1999 y posteriormente por Agentes de Medio
Ambiente con fecha 16 de febrero de 2004.

Como así dispone el artículo 137.3 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, aquellos hechos que hayan
sido constatados por funcionario público al que se le
reconoce la condición de autoridad, como ocurre en
este caso, y que se formalicen en documento públi-
co observando los requisitos legales pertinentes, go-
zarán de valor probatorio, sin perjuicio de las prue-
bas que puedan señalarse o aportarse. En iguales
términos se pronuncia el artículo 17.5 del Real De-
creto 1.398/1993, por el que se aprueba el Reglamento
del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora.

Y es que, como así queda recogido en la Senten-
cia del Tribunal Supremo de 21 de abril de 1998, en
referencia a la Sentencia del Tribunal Constitucional
74/1985, de 18 de junio, se admite que “la denuncia
de un funcionario sometida a la posibilidad de con-
tradicción en el oportuno expediente administrativo
adquiere por esta razón la cualidad precisa para que
pueda ser considerada prueba de cargo y para que,
en consecuencia, el órgano al que competa resolver
esté en condiciones de poder entender que la presunción
de inocencia del denunciado ha sido desvirtuada”. Re-
sultando que durante la instrucción del procedimiento
sancionador y en el plazo concedido al efecto, el re-
currente no presentó escrito de alegaciones, siendo
en este momento procedimental cuando manifiesta
la solicitud de retirada de los vehículos en cuestión
del lugar en que se encontraban abandonados en la
fecha de la denuncia por parte de los servicios mu-
nicipales.

No obstante lo anterior, como quiera que en la vi-
sita de inspección realizada al lugar de la denuncia
por Agentes de Medio Ambiente con fecha 9 de oc-
tubre de 2006, se comprueba la retirada de los
vehículos denunciados propiedad del recurrente, es-
te órgano estima procedente reducir el importe de la
sanción fijada en la Resolución sancionadora de 14
de febrero de 2005 por la comisión de la infracción
muy grave al Texto Refundido de las Leyes de Or-
denación del Territorio de Canarias y de Espacios Na-
turales de Canarias, aprobado por Decreto Legisla-
tivo 1/2000, de 8 de mayo, modificado por la Ley 4/2006,
de 22 de mayo, consistente en el abandono de tres
vehículos, en el lugar conocido por TF-145, km
1.700, de Las Carboneras, término municipal de La
Laguna, quedando fijada en 540,00 euros. Todo ello
de conformidad con el artículo 182.1 del Texto Re-
fundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de
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Canarias y de Espacios Naturales de Canarias, apro-
bado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo,
modificado por la Ley 4/2006, de 22 de mayo, que
prevé la reducción en un noventa por ciento de la mul-
ta que se haya impuesto en el procedimiento sancionador
por restablecimiento del orden jurídico perturbado. 

Cuarto.- En base a lo expuesto queda patente que
la resolución recurrida no incurre en ninguno de los
motivos de nulidad o anulabilidad establecidos en los
artículos 62 y 63 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero exigidos
como presupuesto en el artículo 107 de la citada Ley
procedimental para la interposición de recurso de al-
zada, y por tanto, hay que entender que la resolución
recurrida ha sido dictada en estricta aplicación de la
normativa en vigor, esto es ajustándose a derecho.

Quinto.- Este Órgano es competente para dictar
la presente orden en virtud del artº. 29.1.e) de la Ley
14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas de Canarias y visto el ar-
tículo 20.1 del Decreto 189/2001, de 15 de octubre,
por el que se aprueban los Estatutos de la Agencia
de Protección del Medio Urbano y Natural.

En el ejercicio de la competencia que tengo atri-
buida, 

R E S U E L V O:

Primero y único.- Estimar parcialmente el recur-
so de alzada interpuesto por D. Tomás Rojas Rodrí-
guez contra la Resolución de la Agencia de Protec-
ción del Medio Urbano y Natural nº 3111, de fecha
7 de septiembre de 2005, al objeto de reducir el im-
porte de la sanción impuesta en el procedimiento
sancionador nº 46/04-M por la comisión de una in-
fracción muy grave al Texto Refundido de las Leyes
de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espa-
cios Naturales de Canarias, aprobado por Decreto Le-
gislativo 1/2000, de 8 de mayo, modificado por la Ley
4/2006, de 22 de mayo, consistente en el abandono
de tres vehículos en el Espacio Natural Protegido Par-
que Rural de Anaga, en el lugar conocido por TF-145,
km 1.700, de Las Carboneras, término municipal de
La Laguna, quedando fijada en 540,00 euros. 

Notifíquese al interesado, al que se le hace cons-
tar que contra el presente acto, que pone fin a la vía
administrativa, cabe recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrati-
vo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, a
interponer en el plazo de dos meses desde su notifi-
cación, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera in-
terponerse.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al Ser-
vicio de Publicaciones del Gobierno de Canarias,
para su publicación en el Boletín Oficial de Canarias,
y al correspondiente Ayuntamiento para su inserción
en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de junio de 2007.-
El Director Ejecutivo, Pedro Gómez Jiménez.

2717 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 25 de junio de 2007, del Director
Ejecutivo, sobre notificación a D. Antonio Je-
sús Afonso Gorrín, interesado en el expediente
nº 904-05-U.

No habiéndose podido notificar a D. Antonio Je-
sús Afonso Gorrín en la forma prevista en el artícu-
lo 59.1 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, la Resolución dictada en el expediente
tramitado por esta Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural con referencia 904/05-U, de con-
formidad con el apartado cuarto del antes mencionado
artículo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. Antonio Jesús Afonso
Gorrín la Resolución de fecha 10 de mayo de 2007,
recaída en el expediente con referencia 904/05-U, y
que dice textualmente: 

“Vistos los datos obrantes en esta Agencia así co-
mo el informe de los Servicios Técnicos y teniendo
en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES 

Primero.- En el lugar denominado “Pinto, Chío”,
en el término municipal de Guía de Isora, en suelo
clasificado como rústico, se han venido realizando
obras de construcción de una edificación de tres plan-
tas, con una superficie aproximada de unos 200,00
m2, promovidas por D. Antonio Jesús Afonso Gorrín,
sin contar para ello con las autorizaciones pertinen-
tes y preceptivas (calificación territorial y licencia mu-
nicipal de obras), tal y como disponen los artículos
27, 166 y 170 del Decreto Legislativo 1/2000, de 8
de mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de las Leyes de Ordenación del Territorio de Cana-
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rias y de Espacios Naturales de Canarias, actuación
que es presuntamente constitutiva de una infracción
grave a la referida Ley.

Segundo.- Por Resolución 3381 del Director Eje-
cutivo de esta Agencia, se ordena la inmediata sus-
pensión de las obras en ejecución, procediéndose a
continuación al precinto de las obras en ejecución por
parte de funcionarios de esta Agencia.

Tercero.- Por parte de la Sección Técnica de la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural se emi-
te informe de valoración de las actuaciones realiza-
das, ascendentes a ciento setenta y siete mil seiscientos
setenta y siete euros con setenta y siete céntimos
(177.677,77 euros). 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

I.- De conformidad con el artículo 190 del Decreto
1/2000, de 8 de mayo, que aprueba el Texto Refun-
dido de las Leyes de Ordenación del Territorio de Ca-
narias y de Espacios Naturales de Canarias (TRLOTC),
resulta competente este Organismo para incoar, ins-
truir y resolver procedimientos sancionadores por
infracciones a dicha norma no atribuidas expresamente
a los Entes Locales, o por aquellas que constituyan
también una infracción de la competencia de este Or-
ganismo, como es el caso que nos ocupa, en el que
el hecho constituye tanto una infracción urbanística
(falta de licencia) como una infracción contra la or-
denación del territorio (ausencia de calificación te-
rritorial o de proyecto de actuación territorial).

II.- Los hechos anteriormente relacionados son pre-
suntamente constitutivos de una infracción tipifica-
da y calificada de grave en el artículo 202.3.b) del
citado Decreto Legislativo 1/2000, y sancionada en
el artículo 203.1.b) con multa de 6.010,13 a 150.253,03
euros, sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción
del correspondiente expediente. 

III.- De conformidad con el artículo 179 del De-
creto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, se procede-
rá a la reposición de las cosas a su estado anterior a
la presunta infracción en los siguientes supuestos:

a) Cuando se ubiquen o realicen en suelo urbani-
zable, cuya ordenación no se haya pormenorizado,
o en suelo rústico, cuando siendo necesaria la cali-
ficación territorial, carezcan de la misma.

b) Cuando instada la legalización, ésta haya sido
denegada.

c) Cuando no se haya instado la legalización en
el plazo concedido al efecto, y de la instrucción del
procedimiento resulte la incompatibilidad de lo rea-

lizado y proyectado con las determinaciones de la or-
denación ambiental, territorial y urbanística aplica-
bles.

IV.- La normativa para el ejercicio de la potestad
sancionadora se encuentra regulada en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, así como en el Real Decreto
1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento para el ejercicio de la potestad sancio-
nadora. 

En su virtud,

R E S U E L V O:

a) Incoar expediente sancionador a D. Antonio Je-
sús Afonso Gorrín, promotor de las obras objeto del
presente procedimiento, como presunto responsable
de una infracción al Decreto Legislativo 1/2000, de
8 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de las Leyes de Ordenación del Territorio de Ca-
narias y de Espacios Naturales de Canarias.

b) Nombrar Instructor y Secretaria del mencionado
expediente sancionador, respectivamente, a D. Feli-
pe Sosa Plasencia y a Dña. Ana González Hernán-
dez, y como sustitutos de los mismos para los casos
de ausencia o enfermedad, a Dña. Concepción Za-
morín Fernández y Dña. Ángeles Bouza Cruz, res-
pectivamente, quienes podrán ser recusados en los ca-
sos y formas previstos en el artículo 29 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

c) Significar al interesado que dispone de un pla-
zo de quince (15) días contados a partir de la notifi-
cación de la presente Resolución, para aportar cuan-
tas alegaciones, documentos o informaciones estime
convenientes y, en su caso, proponer prueba, concretando
los medios de que pretenda valerse hacerla(s) efec-
tiva(s), según lo que establece el artículo 16.1 del Re-
al Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se
aprobó el Reglamento del procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora.

d) Advertir al interesado, asimismo, de que si re-
conociera su responsabilidad o no presentase alega-
ciones, dentro del plazo de 15 días de que dispone,
sobre el contenido del presente acto administrativo
por el que se inicia la incoación del referido expe-
diente sancionador, aquél podrá entenderse como
Propuesta de Resolución de dicho expediente, a cu-
yo efecto dispondrá de un plazo de audiencia de
quince días para alegar cuanto considere conveniente
en su defensa, así como presentar los documentos e
informaciones que estime pertinentes ante el Ins-
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tructor del procedimiento, todo ello en cumplimien-
to de lo dispuesto en los artículos 8, 13.2 y 19 del Re-
glamento para el ejercicio de la potestad sanciona-
dora, aprobado por el Real Decreto 1.398/1993, de
4 de agosto.

e) Advertir al interesado de que si al tiempo de for-
mular la Propuesta de Resolución o dictar la resolu-
ción definitiva del procedimiento sancionador, se
hubiese obtenido la legalización de la edificación o
resolución judicial firme suspensoria de la orden de
demolición, se propondrá o acordará la multa que de-
ba imponerse, con aplicación sobre la misma de una
reducción del sesenta por ciento (60%).

f) Advertir al interesado de que en los supuestos
contemplados en el fundamento de derecho III, se pro-
cederá a demoler las obras objeto del presente expediente.
No obstante, de conformidad con el artículo 182.1,
si procede a la demolición por sí mismo en los tér-
minos que disponga la Administración, tendrá dere-
cho a la reducción en un noventa por ciento (90%)
de la multa que deba imponerse o que se haya im-
puesto, siempre que se solicite con anterioridad a la
finalización del correspondiente procedimiento de re-
caudación, mediante el correspondiente pago.

Si el restablecimiento del orden jurídico pertur-
bado tuviera lugar mediante la legalización obteni-
da tras la imposición de la multa, los responsables de
la perturbación que hubiesen instado la legalización
dentro del plazo habilitado al efecto, tendrán dere-
cho a la reducción en un sesenta por ciento (60%) de
la multa que se haya impuesto en el procedimiento
sancionador, siempre que se solicite con anterioridad
a la finalización del procedimiento de recaudación
mediante el correspondiente pago.

g) A los efectos de los apartados anteriores, el ex-
pediente sancionador que ahora se inicia se encuen-
tra a disposición del interesado en esta Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural, sita en la Ram-
bla General Franco, 149, Edificio Mónaco, semisó-
tano, de Santa Cruz de Tenerife, en orden a garanti-
zar el principio de acceso permanente al mismo,
consagrado en los artículos 35 de la citada Ley
30/1992, y en el 3 del Reglamento del procedimien-
to para el ejercicio de la potestad sancionadora.

Notifíquese la presente Resolución a los nom-
brados Instructor y Secretaria, a los legalmente con-
siderados interesados en el presente expediente san-
cionador, así como al Ayuntamiento de Guía de Isora.

Segundo.- Remitir la presente Resolución al Ser-
vicio de Publicaciones del Gobierno de Canarias,
para su publicación en el Boletín Oficial de Canarias,

y al correspondiente Ayuntamiento para su inserción
en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de junio de 2007.-
El Director Ejecutivo, Pedro Gómez Jiménez.

2718 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 25 de junio de 2007, del Director
Ejecutivo, sobre notificación a D. José Anto-
nio Santos Negrín, interesado en el expedien-
te nº 1078/06-U.

No habiéndose podido notificar a D. José Anto-
nio Santos Negrín en la forma prevista en el artícu-
lo 59.1 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, la Resolución dictada en el expediente
tramitado por esta Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural con referencia 1078/06-U de con-
formidad con el apartado cuarto del antes mencionado
artículo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. José Antonio Santos Ne-
grín la Resolución de fecha 30 de abril de 2007, re-
caída en el expediente con referencia 1078/06-U, y
que dice textualmente: 

“Impone multa y ordena el restablecimiento

Examinado el expediente sancionador incoado
por esta Agencia contra D. José Antonio Santos Ne-
grín por la construcción de una edificación, sin con-
tar para ello con los preceptivos títulos legitimantes,
en el lugar denominado “Lepanto” dentro del Espa-
cio Protegido del Parque Rural de Valle Gran Rey,
término municipal de Valle Gran Rey.

Vistos, informe técnico y demás documentos
obrantes en el expediente, y teniendo en cuenta los
siguientes

ANTECEDENTES

Primero.- En el lugar denominado “Lepanto”, tér-
mino municipal de Valle Gran Rey, en suelo clasifi-
cado como Rústico, dentro del Espacio Natural Pro-
tegido, Parque Rural de Valle Gran Rey (G-4), se están
ejecutando obras en suelo rústico no categorizado co-
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mo asentamiento rural o agrícola, consistentes en la
edificación de dos alturas con una superficie total apro-
ximada de 150 m2, promovidas por D. José Antonio
Santos Negrín, careciendo del preceptivo título le-
gitimante para la transformación e implantación de
usos en suelo rústico (calificación territorial o, en su
caso, proyecto de actuación territorial) y sin la pre-
ceptiva licencia urbanística.

Segundo.- Por Resolución nº 1740, del Director
Ejecutivo de la Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural, se ordena la suspensión y el pre-
cinto de las referidas obras, a la vez que se requiere
al denunciado para que en plazo de tres meses ins-
tara la correspondiente legalización de las obras, ha-
biéndose llevado a cabo el precinto acordado con fe-
cha 13 de enero de 2005.

Tercero.- Consta en el expediente informe del
Servicio Técnico de la Agencia de Protección del Me-
dio Urbano y Natural de fecha 31 de mayo de 2005,
donde se valoran las obras ejecutadas en el importe
de cuarenta y nueve mil seiscientos siete (49.607,00)
euros.

Cuarto.- Por resolución del Director Ejecutivo nº
3158, de fecha 27 de noviembre de 2006, se acordó
la incoación del correspondiente expediente sancio-
nador a D. José Antonio Santos Negrín por la pre-
sunta comisión de una infracción contra la ordena-
ción del territorio tipificada y calificada de muy grave
en el artículo 202.4.a) del TRLOTC y sancionada en
el artículo 203.1.c) del mismo texto normativo con
multa de 150.253,03 euros a 601.012,10 euros, ello
sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción del
correspondiente expediente.

Quinto.- Por parte del denunciado se presentaron
alegaciones contra la referida resolución de incoación
dentro del plazo conferido al efecto, en las que ma-
nifiesta:

- La suspensión de las obras se efectúa una vez ter-
minadas las obras.

- Nulidad del procedimiento sancionador por in-
coarse dos años después de la orden de suspensión. 

Sexto.- Con fecha 13 de marzo de 2007 se eleva
por el Instructor del expediente Propuesta de Reso-
lución, a lo que presenta alegaciones el expedienta-
do manifestando que la Propuesta de Resolución no
está motivada y que el procedimiento está caducado
por haberse notificado la resolución de incoación
después de los dos meses previstos en el Real De-
creto 1.398/1993, de 4 de agosto, que aprueba el Re-
glamento para el ejercicio de la potestad sanciona-
dora. 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

I.- Es competente para la incoación, tramitación
y resolución del presente expediente la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 190.1.c) y 229
del TRLOTC, en relación con el Decreto 189/2001,
de 15 de octubre, por el que se aprueban los Estatu-
tos de la misma.

II.- Las actuaciones a realizar en suelo rústico re-
quieren, con carácter previo al otorgamiento de la li-
cencia municipal de obras, de la preceptiva califica-
ción territorial, de conformidad con los artículos 27,
66, 166, 168 y 170 del TRLOTC antes mencionado. 

III.- En relación a las alegaciones del denuncia-
do, ha de manifestarse lo siguiente:

- Con respecto a que la Propuesta de Resolución
carece de motivación tal aseveración resulta, cuan-
to menos, sorprendente toda vez que frente a unos he-
chos que resultan suficientemente acreditados vista
la documentación que obra en el expediente, le son
de aplicación las consideraciones jurídicas que se
han mencionado, hechos todos que el denunciado no
niega ni refuta pues sus alegaciones son todas de ca-
rácter procedimental, lo que acredita que carece de
razones para defender su ilícito actuar.

El infractor señala una vulneración del artículo 20.2
del Reglamento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora, al entender que la resolución debe dictarse
dentro de los diez días siguientes a la recepción de
la Propuesta de Resolución, olvidando que dicho Re-
glamento queda en la jerarquía de normas por deba-
jo de las leyes, y ley es la que regula la potestad san-
cionadora (Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común) y la
que establece que todo procedimiento sancionador de-
be concluir con la resolución sancionadora en el pla-
zo de seis meses desde su incoación (artículo 191.1
TRLOTC).

- Por otra parte, su intención de que el proce-
dimiento fracase intentando interpretar las leyes
de una forma torticera, ha de resultar nuevamen-
te negativa, al pretender la caducidad inicial por
el transcurso de más de dos meses desde la fecha
en que se inició el procedimiento, así, resulta de
aplicación el artículo 58.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, toda vez que el artículo 6.2 del
Real Decreto 1.398/1993 contempla un plazo má-
ximo para notificar, debiendo asimilarse los efec-
tos de la efectiva notificación con su intento en
forma, toda vez que ello evidencia la actividad ad-
ministrativa, no siéndole reprochable inactividad
alguna por los intentos frustrados de notificación
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si aquellos se han acometido dentro de los dos me-
ses señalados. En este sentido, constan los dos in-
tentos llevados a cabo el 12 y el 14 de diciembre
de 2006.

A mayor abundamiento, el artículo 44.2 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún entiende interrumpido el plazo de caduci-
dad si el expediente se ve paralizado por causa im-
putable al interesado, y en este caso es imputable
al mismo la imposibilidad de efectuar la notificación.
De no entenderse así, se estará dejando en manos
de los interesados la frustración de toda potestad
sancionadora, pues la práctica demuestra que en
el breve plazo de dos meses no se agotan todos los
trámites notificadores exigibles hasta su publica-
ción en edictos.

IV.- Los hechos anteriormente relacionados son
constitutivos de infracción contra la ordenación del
territorio, tipificada y calificada como muy gra-
ve en el artículo 202.4.a) del TRLOTC y sancio-
nada en el artículo 213, donde se dispone que la
referida infracción sea sancionada con multa del
100 al 200 por ciento del valor de las obras eje-
cutadas, ello en función de las circunstancias que
concurran en el presente expediente, al carecer las
obras objeto de este expediente de las autorizaciones
pertinentes, esto es, calificación territorial y licencia
municipal de obras. 

V.- De conformidad con el artículo 179 del
TRLOTC, se procederá a la demolición de las
obras objeto de este expediente y a reponer los te-
rrenos al estado inmediatamente anterior a la in-
fracción, en los siguientes supuestos:

a) Cuando se ubiquen o realicen en suelo ur-
banizable, cuya ordenación no se haya pormeno-
rizado, o en suelo rústico, cuando siendo necesa-
ria la calificación territorial, carezcan de la misma.

b) Cuando instada la legalización, ésta haya
sido denegada.

c) Cuando no se haya instado la legalización en
el plazo concedido el efecto y de la instrucción del
procedimiento resulte la incompatibilidad de lo re-
alizado y proyectado con las determinaciones de
la ordenación ambiental, territorial y urbanística
aplicables.

VI.- En virtud del artículo 182 del TRLOTC,
modificado por la Ley 4/2006, de 22 de mayo, si
los responsables de la alteración de la realidad fí-

sica repusieran ésta por sí mismos a su estado an-
terior en los términos dispuestos por la Adminis-
tración, tendrán derecho a la reducción en un no-
venta por ciento (90%) de la multa que se haya
impuesto en el procedimiento sancionador, siem-
pre que se solicite con anterioridad a la finaliza-
ción del correspondiente procedimiento de re-
caudación, mediante el correspondiente pago. 

VII.- Han sido observados y cumplimentados
todos los requisitos de procedimiento establecidos
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común y en el
Reglamento sobre procedimiento para el ejercicio
de la potestad sancionadora, aprobado por el Re-
al Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto.

En su virtud,

R E S U E L V O:

Primero.- Imponer una multa de cuarenta y
nueve mil seiscientos siete (49.607,00) euros a D.
José Antonio Santos Negrín, promotor de las obras
señaladas, de conformidad con el artículo 189 del
TRLOTC, por la comisión de la infracción tipifi-
cada en el artículo 202.4 del texto normativo ci-
tado y sancionada en el artículo 213.

Segundo.- Ordenar el restablecimiento del or-
den jurídico infringido y de la realidad física al-
terada mediante la demolición de las referidas
obras y a tal efecto requerir al interesado para
que en el plazo de un (1) mes presente en esta Agen-
cia el correspondiente proyecto de demolición,
como primer trámite de la ejecución voluntaria de
lo ordenado, advirtiéndole de que de no cumpli-
mentar el mencionado requerimiento, se procederá
a la ejecución forzosa de la demolición, confor-
me al artículo 96 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

En los supuestos de ejecución subsidiaria de la
reposición de la realidad física alterada a su esta-
do anterior, si los responsables de la alteración ofre-
ciesen su total colaboración en la ejecución, y así
constase en el acta levantada a tal efecto por la Ad-
ministración actuante, el coste de la demolición
será repercutido a los responsables obligados con
una bonificación del cincuenta por ciento (50%). 
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Tercero.- Advertir al interesado de que si repone
los terrenos al estado anterior a la comisión de la
infracción, tendrá derecho a una reducción de la
multa en un noventa por ciento (90%), de la que
se haya impuesto o deba imponerse, siempre que
se solicite con anterioridad a la finalización del co-
rrespondiente procedimiento de recaudación, me-
diante el correspondiente pago.

Si el restablecimiento del orden jurídico per-
turbado tuviera lugar mediante la legalización ob-
tenida tras la imposición de la multa, los respon-
sables de la perturbación que hubiesen instado la
legalización dentro del plazo habilitado al efec-
to, tendrán derecho a la reducción en un sesenta
por ciento (60%) de la multa que se haya im-
puesto en el procedimiento sancionador, siempre
que se solicite con anterioridad a la finalización
del procedimiento de recaudación mediante el co-
rrespondiente pago.

Cuarto.- Notificar la presente Resolución al in-
teresado, y al Ayuntamiento de Valle Gran Rey. 

El cumplimiento de las obligaciones económi-
cas se hará efectivo en el tiempo y forma que se
establezca en la notificación que le remitirá la
Consejería de Hacienda a este fin, una vez sea fir-
me la resolución en vía administrativa, de con-
formidad con lo establecido en la Resolución de
13 de agosto de 2002, por la que se da publicidad
a la suscripción del Convenio entre la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio del Gobier-
no de Canarias y la Agencia de Protección del
Medio Urbano y Natural, para la prestación del ser-
vicio de gestión de cobro de los ingresos de derecho
público propios de la Agencia, tanto en período
voluntario como en vía ejecutiva.

Contra el presente acto, que agota la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso de reposición
ante el Sr. Director Ejecutivo de la Agencia de Pro-
tección del Medio Urbano y Natural, el cual po-
drá presentarse en las dependencias sitas en la
Rambla General Franco, 149, Edificio Mónaco, o
en los registros previstos en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, antes señalada, en el plazo de
un mes, a contar desde el día siguiente a aquel en
que se produzca la notificación de la presente re-
solución, o bien presentar directamente recurso con-
tencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Con-
tencioso-Administrativo de Santa Cruz de Tenerife,
en el plazo de dos meses, a contar desde el día si-
guiente a aquel en que se produzca la notificación

de la presente resolución ello sin perjuicio de
cualquier otro recurso que pudiera interponerse.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al
Servicio de Publicaciones del Gobierno de Cana-
rias, para su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias, y al correspondiente Ayuntamiento pa-
ra su inserción en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de junio de 2007.-
El Director Ejecutivo, Pedro Gómez Jiménez.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

2719 ANUNCIO por el que se hace pública la Or-
den de 22 de junio de 2007, que dispone la
publicación de las ayudas y subvenciones
concedidas por esta Consejería durante el
primer trimestre de 2007.

El Decreto del Gobierno de Canarias 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el ré-
gimen general de ayudas y subvenciones de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, dispone en sus artículos 17.4, 22.3 y
24.b), que se publicará trimestralmente en el Bo-
letín Oficial de Canarias la relación de ayudas y
subvenciones nominadas y específicas, concedi-
das por los Departamentos, precisando el objeto,
cuantía y beneficiario.

En su virtud, la Consejera de Empleo y Asun-
tos Sociales

R E S U E L V E:

Hacer públicas, en el Boletín Oficial de Cana-
rias, en cumplimiento de dicha norma, las ayudas
y subvenciones de las mencionadas clases conce-
didas por esta Consejería, durante el primer trimestre
del año 2007, que se relacionan en el anexo.

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de junio de 2007.

LA CONSEJERA DE EMPLEO 
Y ASUNTOS SOCIALES 

en funciones,
María Luisa Zamora Rodríguez.
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Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

2720 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 29 de mayo de 2007, por el que se
somete a información pública el otorgamien-
to de la concesión de explotación derivada
del permiso de investigación Charco de San
Francisco.- Expte. CDPI-149.

La Dirección General de Industria y Energía del
Gobierno de Canarias hace saber que, mediante Re-
solución nº DGIE-2098, de 15 de mayo de 2007, se
ha otorgado la concesión de explotación derivada
del permiso de investigación a la entidad Construc-
ciones y Asfaltados, S.L., con domicilio en la calle
Costa Rica, 14, con expresión del número de expe-
diente, nombre, cuadrículas, recurso minero y término
municipal que se relacionan:

Número de expediente: CDPI-149, nombre: Char-
co de San Francisco, cuadrículas mineras: una, recursos:
fonolíta y roca ornamental, término municipal: Gál-
dar.

Definida por las coordenadas siguientes:

Pp 15º41’00’’ Oeste 28º08’20’’ Norte
1 15º40’40’’ 28º08’20’’
2 15º40’40’’ 28º08’00’’
3 15º41’00’’ 28º08’00’’

Lo que se hace público de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 78.2 de la Ley 22/1973, de 21 de julio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 29 de mayo de 2007.-
El Director General de Industria y Energía, Juan Pe-
dro Sánchez Rodríguez.

Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

2721 Consejo Insular de Aguas de Fuerteventura.-
Anuncio de 31 de mayo de 2007, relativo a la
solicitud de autorización de una Estación De-
puradora de aguas residuales y vertido del
efluente como agua de riego en el ámbito del
apartahotel Geranio Suites, en Caleta de Fus-
te, término municipal de Antigua (Fuerteven-
tura).

Por la entidad mercantil Sol en Vacaciones, S.A.,
se ha solicitado la autorización de una Estación De-

puradora de aguas residuales y vertido del efluente
como agua de riego en el ámbito del apartahotel Ge-
ranio Suites, en Caleta de Fuste, término municipal
de Antigua, isla de Fuerteventura. Expediente nº
0107-P. Dep.

Este Consejo Insular; de conformidad con lo pre-
visto en los artículos 62 y 89 de la Ley Territorial 12/1990,
de 26 de julio, de Aguas de Canarias, y el artículo 17
del Decreto 174/1994, de 29 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento de Control de Vertidos para
la Protección del Dominio Público Hidráulico, y el
artículo 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, ha-
ce público por medio del presente anuncio que todas
aquellas personas físicas o jurídicas que se conside-
ren afectadas, puedan presentar sus reclamaciones en
el plazo de treinta (30) días, a contar desde su publicación
en el Boletín Oficial de Canarias, a cuyo efecto el ex-
pediente estará de manifiesto en el Consejo Insular
de Aguas de Fuerteventura, sito en la calle Lucha Ca-
naria, 112, 2ª planta, de Puerto del Rosario, durante
las horas de oficina.

Puerto del Rosario, a 31 de mayo de 2007.- El Vi-
cepresidente del Consejo Insular de Aguas, Manuel
Miranda Medina.

Cabildo Insular
de La Palma

2722 Consejo Insular de Aguas de La Palma.- Anun-
cio de 19 de junio de 2007, relativo a la apro-
bación de la constitución de la Comunidad de
Regantes de Puntallana, término municipal
de Puntallana.- Expte. nº LP-146.CRG.

D. Rubén Piñero Hernández, en nombre y repre-
sentación de la Comunidad de Regantes de Puntallana,
con domicilio social en la calle Las Tricias, 2, de Pun-
tallana, con fecha de registro de entrada en depen-
dencias de este Organismo de 24 de mayo de 2007,
ha presentado escrito solicitando a aprobación de la
constitución de dicha comunidad y de su convenio
regulador. El objeto de la Comunidad será posibili-
tar el uso de las aguas, mediante la instalación de una
red de riego que conectará a la infraestructura hidráulica
existente en la zona que abarca el ámbito territorial
del término municipal de Puntallana, contribuyendo
con ello a racionalizar la distribución de las aguas dis-
ponibles, aportadas por los comuneros para su apro-
vechamiento conforme a las normas que se fijen en
las Ordenanzas por las que se rija la Comunidad.
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Lo que se hace público, según establece el artículo
131 del Decreto 68/2002, de 2 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento del Dominio Público Hi-
dráulico, el artículo 159, en relación con el 31, de las
Normas del Plan Hidrológico Insular de La Palma,
aprobado por Decreto 166/2001, de 30 de julio y el
artículo 86.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
durante el plazo de veinte (20) días hábiles, conta-
dos a partir de la fecha de publicación de este anun-
cio, a los efectos de que quienes se hallen interesa-
dos en participar en la Comunidad lo soliciten.

Santa Cruz de La Palma, a 19 de junio de 2007.-
El Presidente, José Luis Perestelo Rodríguez.

Cabildo Insular
de Tenerife 

2723 ANUNCIO de 19 de junio de 2007, por el que
se hace pública la Resolución de 15 de junio
de 2007, relativa al trámite de información pú-
blica en el expediente para la declaración de
Bien de Interés Cultural, con categoría de
Monumento, a favor del inmueble conocido por
Casa Miranda, sito en el término municipal de
Puerto de la Cruz.

Con fecha 15 de junio de 2007, el Sr. Director In-
sular de Cultura de este Excmo. Cabildo Insular, dic-
tó la siguiente Resolución:

“Visto el expediente de declaración de Bien de In-
terés Cultural, con categoría de Monumento, a favor
de la Casa Miranda, y

Resultando, que con fecha 22 de mayo de 2007,
se dicta Resolución del Sr. Director Insular de Cul-
tura del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, por la
que se rectifica la Resolución de 14 de mayo de
1985, de la Dirección General de Cultura del Gobierno
de Canarias, por la que se incoa expediente para la
declaración de Bien de Interés Cultural, con catego-
ría de Monumento, a favor del inmueble conocido por
Casa Miranda, sito en el término municipal de Puer-
to de la Cruz, en el sentido de añadir la delimitación
gráfica y escrita, la justificación de la delimitación
y la descripción del bien a declarar, según los ane-
xos I y II que acompañan a dicha resolución.

Considerando, lo establecido en el artº. 10 del
Decreto 111/2004, de 29 de julio, por el que se aprue-
ba el Reglamento sobre Procedimiento de Declara-
ción y Régimen Jurídico de los Bienes de Interés Cul-
tural, respecto a que se abrirá, simultáneamente al trámite
de audiencia, un período de información pública por
un plazo de veinte (20) días, mediante publicación
en el Boletín Oficial de Canarias.

Considerando, que según establece el artº. 8.3.d)
de la Ley 4/1999, de 15 de marzo, de Patrimonio His-
tórico de Canarias, corresponde a los Cabildos Insulares
la competencia de incoar y tramitar los expedientes
de declaración de bienes de interés cultural, eleván-
dolos al Gobierno de Canarias para su aprobación,
así como las modificaciones de dichos expedientes.

Considerando, que esta Dirección Insular de Cul-
tura ostenta las competencias que corresponden al Excmo.
Cabildo Insular de Tenerife en materia de patrimo-
nio histórico, en virtud de la delegación conferida por
el Sr. Consejero Insular del Área de Cultura, Patri-
monio Histórico, Museos y Deportes, mediante Re-
solución de fecha 23 de junio de 2006 (publicada en
el B.O.P. nº 95, de 30.6.06).

Es por lo que,

R E S U E L V O: 

Abrir un nuevo trámite de información pública en
el expediente de declaración de Bien de Interés Cul-
tural, con categoría de Monumento, a favor de la
Casa Miranda, sita en el término municipal de Puer-
to de la Cruz, a fin de poner de manifiesto dicho ex-
pediente a quienes pudiera interesar, a fin de que
puedan alegar y presentar los documentos y justifi-
caciones que estimen pertinentes, durante un plazo
de veinte (20) días, contado a partir del día siguien-
te a aquel en que tenga lugar la publicación de la pre-
sente Resolución en el Boletín Oficial de Canarias,
a cuyo efecto el expediente podrá ser examinado en
la Unidad de Patrimonio Histórico, calle San Pedro
Alcántara, 5, 3ª planta, Santa Cruz de Tenerife, de
lunes a viernes, de 9,00 a 13,00 horas.”

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de junio de 2007.-
El Director Insular de Cultura, Cristóbal de la Rosa
Croissier.

2724 ANUNCIO de 27 de junio de 2007, relativo a la
aprobación inicial del Plan Territorial Parcial de
Ordenación del Complejo Ambiental de Tratamiento
Integral de Residuos de la isla de Tenerife.

El Pleno del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife
en sesión extraordinaria celebrada el 11 de mayo de
2007, acordó la aprobación inicial del Plan Territo-
rial Parcial de Ordenación del Complejo Ambiental
de Tratamiento Integral de Residuos de la isla de Te-
nerife, al mismo tiempo que disponer la apertura del
trámite de información pública, por el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente de su pu-
blicación en el Boletín Oficial de Canarias, con el fin
de que dicho documento sea sometido a la conside-
ración de los ciudadanos y entidades que correspon-
da con objeto de que los mismos, de forma indivi-
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dual o mediante cualquier forma de asociación u or-
ganización representativa, puedan presentar por es-
crito las alegaciones que estimen oportunas.

Dicho documento podrá ser consultado:

1. En el Centro del Servicio al Ciudadano, en el
Edificio Principal del Excmo. Cabildo Insular de Te-
nerife sito en la calle Bravo Murillo en los siguien-
tes horarios:

De lunes a viernes de 9,00 horas a 18,00 horas.

Sábados de 9,00 horas a 13,00 horas.

A partir del 1 de julio de 2007 hasta el 31 de ju-
lio de 2007:

Lunes, miércoles y viernes de 9,00 horas a 14,00
horas.

Martes y jueves de 9,00 horas a 18,00 horas.

Sábados de 9,00 horas a 13,00 horas.

Apartir del 1 de agosto de 2007 hasta el 31 de agos-
to de 2007:

De lunes a viernes de 9,00 horas a 14,00 horas.

Sábados de 9,00 horas a 13, 00 horas.

2. En las Oficinas de Medio Ambiente, en el Pa-
bellón Santiago Martín sito en el Polígono Industrial
Los Majuelos de lunes a viernes de 8,00 horas a
14,00 horas.

Asimismo, podrá ser consultado (para su visuali-
zación, descarga o impresión) en la página web:
http://www.tenerife.es/planes

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de junio de 2007.-
El Consejero Insular, José M. Bermúdez Esparza.

2725 ANUNCIO de 27 de junio de 2007, relativo a
la aprobación inicial del Plan Territorial Es-
pecial de Ordenación de Residuos de la isla
de Tenerife.

El Pleno del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife
en sesión extraordinaria celebrada el 11 de mayo de
2007, acordó la aprobación inicial del Plan Territo-
rial Especial de Ordenación de Residuos de la isla de
Tenerife, al mismo tiempo que disponer la apertura
del trámite de información pública, por el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente de su
publicación en el Boletín Oficial de Canarias, con el
fin de que dicho documento sea sometido a la con-

sideración de los ciudadanos y entidades que co-
rresponda con objeto de que los mismos, de forma
individual o mediante cualquier forma de asociación
u organización representativa, puedan presentar por
escrito las alegaciones que estimen oportunas.

Dicho documento podrá ser consultado:

1. En el Centro del Servicio al Ciudadano, en el
Edificio Principal del Excmo. Cabildo Insular de Te-
nerife sito en la calle Bravo Murillo en los siguien-
tes horarios:

De lunes a viernes de 9,00 horas a 18,00 horas.

Sábados de 9,00 horas a 13,00 horas.

A partir del 1 de julio de 2007 hasta el 31 de ju-
lio de 2007:

Lunes, miércoles y viernes de 9,00 horas a 14,00
horas.

Martes y jueves de 9,00 horas a 18,00 horas.

Sábados de 9,00 horas a 13,00 horas.

Apartir del 1 de agosto de 2007 hasta el 31 de agos-
to de 2007:

De lunes a viernes de 9,00 horas a 14,00 horas.

Sábados de 9,00 horas a 13,00 horas.

2. En las Oficinas de Medio Ambiente, en el Pa-
bellón Santiago Martín sito en el Polígono Industrial
Los Majuelos de lunes a viernes de 8,00 horas a
14,00 horas.

Asimismo, podrá ser consultado (para su visuali-
zación, descarga o impresión) en la página web:
http://www.tenerife.es/planes

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de junio de 2007.-
El Consejero Insular, José M. Bermúdez Esparza.

Ayuntamiento de Arrecife 
(Lanzarote)

2726 ANUNCIO de 10 de mayo de 2007, relativo a
la aprobación definitiva del Estudio de Deta-
lle referente a las manzanas C-4 y C-5 del
Plan Parcial Sector 9, presentado por Residencial
Medular, S.L.

El Pleno de esta Corporación, por Acuerdo adop-
tado en la sesión ordinaria, del día 2 de mayo de 2007,
ha acordado lo siguiente:
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Punto vigésimo.- Aprobación definitiva del Estu-
dio de Detalle referente a las manzanas C-4 y C-5 del
Plan Parcial Sector 9, presentado por Residencial
Medular, S.L.

Acto seguido se da cuenta del dictamen favora-
ble emitido por la Comisión de Urbanismo, Ecolo-
gía, Medio Ambiente, Vivienda y Obras Públicas, en
sesión celebrada el 27 de abril de 2007, relativo al
Estudio de Detalle referente a las manzanas C-4 y C-
5 del Plan Parcial Sector 9, presentado por Residen-
cial Medular, S.L., siendo el mismo aprobado por una-
nimidad de los asistentes, que exceden de la mayoría
absoluta legal.

Contra el Acuerdo del Pleno, que pone fin a la vía
administrativa, puede interponer alternativamente o
recurso de reposición potestativo, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a la publicación
del presente anuncio, ante el Pleno de este Ayunta-
miento de Arrecife, de conformidad con los artícu-
los 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, o recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Las Palmas, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio de conformidad con el artículo 46 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va. Si se optara por interponer el recurso de reposi-
ción potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente
o se haya producido su desestimación por silencio.
Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cual-
quier otro recurso que estime pertinente.

Arrecife, a 10 de mayo de 2007.- La Alcaldesa,
María Isabel Déniz de León.

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

2727 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 22 de junio de 2007, que dispone
la publicación de la remisión al Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº 3 de Santa
Cruz de Tenerife, del expediente administra-
tivo del recurso contra la Resolución de la

Comisión Permanente de la Comisión de Doc-
torado de la Universidad de La Laguna de 23
de marzo de 2007, por la que se deniega la ad-
misión de Proyecto de Tesis Doctoral y emplaza
a los interesados en el recurso 555/2007, Pro-
cedimiento Ordinario.

Visto el oficio del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 3 de Santa Cruz de Tenerife, de fe-
cha 11 de junio de 2007, y en virtud de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión del expediente ad-
ministrativo correspondiente al recurso contencioso-
administrativo nº 555/2007, Procedimiento Ordina-
rio, seguido a instancias de D. Eduardo Orihuela
Cabrera y D. Antonio del Pino Pérez.

Segundo.- Hacer pública la presente en el Bo-
letín Oficial de Canarias, a los efectos de lo pre-
ceptuado en el artículo 49 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, a fin
de que los interesados en el recurso nº 555/2007,
Procedimiento Ordinario, promovido por D. Eduar-
do Orihuela Cabrera y D. Antonio del Pino Pérez
“contra la Resolución de la Comisión Permanen-
te de la Comisión de Doctorado de la Universidad
de La Laguna de 23 de marzo de 2007, por la que
se deniega la admisión de Proyecto de Tesis Doc-
toral”, puedan comparecer ante dicho Juzgado en
el plazo de nueve días contados a partir del día si-
guiente a la publicación de la presente Resolu-
ción.

La Laguna, a 22 de junio de 2007.- El Rector, Eduar-
do Doménech Martínez.

Juzgado de Primera Instancia nº 1
de Arona

2728 EDICTO de 19 de junio de 2007, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio ordinario nº 0000490/2004.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 1 de Arona.
JUICIO: ordinario 0000490/2004.
PARTE DEMANDANTE: D./Dña. Ernst Hahn y Beatrix Hahn.
PARTE DEMANDADA: D./Dña. Dinastia Resort.
SOBRE: materia.
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En el juicio referenciado, se ha dictado la resolu-
ción cuyo texto literal es el siguiente:

SENTENCIA nº 59/06

D. José Luis Aranda Pardillos, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia nº 1 de Arona.

En Arona, a 20 de febrero de 2006.

Vistos y oídos por mí, D. José Luis Aranda Par-
dillos, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia nº 1 de Arona y su partido, los autos seguidos
con el nº 490/04, instados por D. Ernest Hahn y Dña.
Beatrix Hahn, representados por el Procurador Sr. Oli-
va-Tristán Fernández, y defendidos por el Letrado Sr.
Dieter Fahnebrock, contra “Dinastia Resort, S.L.”,
en situación de rebeldía procesal.

FALLO

Que estimando íntegramente la demanda interpues-
ta por el Procurado Sr. Oliva-Tristán Fernández, en
nombre y representación de D. Ernst Hahn y Dña.
Beatrix Hahn, debo declarar la nulidad del contrato de
18 de marzo de 2001, condenando a “Dinastia Resol,
S.L.” a que abone a los actores la cantidad de 8.180,67
euros, más los intereses legales computados desde la in-
terpelación judicial.

Todo ello con declaración expresa de condena en
costas.

MODO DE IMPUGNACIÓN: mediante recurso de
apelación ante la Audiencia Provincial de Santa Cruz
de Tenerife (artículo 455 LECn).

El recurso se preparará por medio de escrito pre-
sentado en este Juzgado en el plazo de cinco días, li-
mitado a citar la resolución apelada, manifestando la
voluntad de recurrir, con expresión de los pronun-
ciamientos que impugna (artículo 457.2 LECn).

Así por esta Sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo.

En atención al desconocimiento del actual domi-
cilio o residencia de la parte demandada, por provi-
dencia de 19 de junio de 2007 el señor Juez, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164
de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha acor-
dado la publicación del presente edicto en el Bole-
tín Oficial de la Comunidad Autónoma, para llevar
a efecto la diligencia de notificación.

En Arona, a 19 de junio de 2007.- El/la Secreta-
rio Judicial.

17852 Boletín Oficial de Canarias núm. 137, martes 10 de julio de 2007

BOLETÍN OFICIAL DE CANARIAS

Año XXV Martes, 10 de julio de 2007 Número 137


